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DElEgaCión DEl gOBiERnO En Castilla y lEón 

Convocatoria al levantamiento de las actas previas a la ocupación de bienes 
y derechos afectados por la instalación eólica Ampliación Tórtoles y sus 
infraestructuras de evacuación, en varios términos municipales de las 
provincias de Burgos y Palencia 3 
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA  

DElEgaCión DEl gOBiERnO En Castilla y lEón 

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Castilla y León por el que se convoca 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por la instalación eólica Ampliación Tórtoles, de 53,1 MW de potencia instalada y sus 
infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tórtoles de Esgueva, en 
la provincia de Burgos, y Castrillo de Don Juan, Cevico Navero, Villaconancio y Baltanás, 
en la provincia de Palencia. 

Por resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de 26 de julio 
de 2024, se otorgó a la sociedad Global Ottawa, S.L.U. la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción, para el parque eólico Ampliación Tórtoles, 
de 53,1 MW de potencia instalada y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 
municipales de Tórtoles de Esgueva, en la provincia de Burgos y Castrillo de Don Juan, 
Cevico Navero, Villaconancio y Baltanás, en la provincia de Palencia. 

Por resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de 1 de julio 
de 2025, se otorgó a la sociedad Global Ottawa, S.L.U. la declaración, en concreto, de 
utilidad pública, para el referido parque eólico y sus infraestructuras de evacuación. 

Por resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de 18 de 
diciembre de 2025, se autorizó la transmisión de titularidad otorgada a Global Ottawa, S.L.U., 
a favor de Tórtoles SPV, S.L. para el referido parque eólico y sus infraestructuras de 
evacuación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico 
y en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, dicha declaración lleva implícita la 
necesidad de ocupación de los mismos e implica la urgente ocupación, a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, según dispone 
el artículo 56 de la mencionada Ley 24/2013. 

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
precitado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares 
de bienes y derechos afectados cuya relación se adjunta, para que comparezcan en los 
lugares, los días y a las horas que se indican a continuación para, de conformidad con el 
procedimiento que se establece en el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación y, si procediera, el levantamiento de las de ocupación 
definitiva. 



boletín oficial de la provincia

– 4 –

núm. 85 jueves, 7 de mayo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El levantamiento de actas tendrá lugar los días: 

 
El interesado, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clases de 

derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, pudiéndose acompañar, si así lo estiman oportuno y con 
gastos a su costa, de peritos y notario. 

Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 57 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, deberán asistir inexcusablemente el/la representante de la 
administración, así como el/la titular de la alcaldía del municipio donde se encuentran los 
bienes afectados, o el/la titular de la Concejalía en quien delegue. 

A tenor de lo previsto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se insertarán los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en dos de los diarios de mayor circulación y en el tablón de edictos 
de los correspondientes ayuntamientos. 

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de edictos de los 
ayuntamientos señalados y se comunicará al interesado mediante la oportuna cédula 
de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que 
determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sirviendo como notificación en 

Término Municipal Localidad Lugar Días Hora 

Tórtoles de Esgueva Tórtoles de Esgueva Ayuntamiento de 
Tórtoles de Esgueva 

09/06/2026 
 
11/06/2026 
 
16/06/2026 
 
17/06/2026 

9:00-14:30  
 
9:00-14:40  
 
9:00-14:00  
 
9:00-13:20  

Baltanás Baltanás Ayuntamiento de 
Baltanás 15/06/2026 9:00-14:55  

Villaconancio Villaconancio Ayuntamiento de 
Villaconancio 10/06/2026 9:00-13:20  

Cevico Navero Cevico Navero Ayuntamiento de Cevico 
Navero 

25/05/2026 
 
27/05/2026 
 
01/06/2026 
 
03/06/2026 
 
08/06/2026 

9:00-15:00  
 
9:00-14:50 
 
9:00-15:00  
 
9:00-14:50  
 
9:00-12:30  

Castrillo de Don Juan Castrillo de Don Juan Ayuntamiento de Castrillo 
de Don Juan 08/06/2026 13:30-14:40  



boletín oficial de la provincia

– 5 –

núm. 85 jueves, 7 de mayo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

los casos de titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos, en 
aquellos de domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no haya 
podido practicarse. 

En el expediente expropiatorio, la sociedad Tórtoles SPV, S.L., asumirá la condición 
de beneficiaria. 

A 16 de abril de 2026. 
El delegado del Gobierno en Castilla y León, 

Nicanor Jorge Sen Vélez 

*    *    *
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A N E J O  

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES 
Y DERECHOS AFECTADOS 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PARqUE EÓLICO 
«AMPLIACIÓN DE TÓRTOLES» 53,1 MW (BURGOS) 

 

Ref. Catastral Término Municipal Nº 
Polígono 

Nº 
Parcela Titular Fecha Hora 

09403A51505022 Tórtoles de Esgueva 515 05022 Desconocido  09/06/2026 9:00 
09403A51509600 Tórtoles de Esgueva 515 09600 Junta de Castilla y León - Servicios Centrales 09/06/2026 9:15 
09403A52109300 Tórtoles de Esgueva 521 09300 Junta de Castilla y León - Servicios Centrales 09/06/2026 9:15 
09403A51615001 Tórtoles de Esgueva 516 15001 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A51609304 Tórtoles de Esgueva 516 09304 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A51525123 Tórtoles de Esgueva 515 25123 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A51515123 Tórtoles de Esgueva 515 15123 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A51509302 Tórtoles de Esgueva 515 09302 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A51509303 Tórtoles de Esgueva 515 09303 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A51425051 Tórtoles de Esgueva 514 25051 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A52109304 Tórtoles de Esgueva 521 09304 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53109301 Tórtoles de Esgueva 531 09301 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53109300 Tórtoles de Esgueva 531 09300 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53009300 Tórtoles de Esgueva 530 09300 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53009302 Tórtoles de Esgueva 530 09302 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A52909305 Tórtoles de Esgueva 529 09305 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A52809300 Tórtoles de Esgueva 528 09300 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A52709301 Tórtoles de Esgueva 527 09301 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53509311 Tórtoles de Esgueva 535 09311 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A52110788 Tórtoles de Esgueva 521 10788 Santas Mate González 11/06/2026 9:00 
09403A52110788 Tórtoles de Esgueva 521 10788 José Antonio Renedo Delgado 11/06/2026 9:00 
09403A53111014 Tórtoles de Esgueva 531 11014 Amparo Pinto Delgado 11/06/2026 9:40 
09403A53111014 Tórtoles de Esgueva 531 11014 Miguel Ángel Esteban Pinto 11/06/2026 9:40 
09403A53101015 Tórtoles de Esgueva 531 01015 Amparo Pinto Delgado 11/06/2026 9:40 
09403A53101015 Tórtoles de Esgueva 531 01015 Miguel Ángel Esteban Pinto 11/06/2026 9:40 
09403A53121014 Tórtoles de Esgueva 531 21014 Amparo Pinto Delgado 11/06/2026 9:40 
09403A53121014 Tórtoles de Esgueva 531 21014 Miguel Ángel Esteban Pinto 11/06/2026 9:40 
09403A53501084 Tórtoles de Esgueva 535 01084 Eugenia Requejo Marqués 11/06/2026 10:10 
09403A53501084 Tórtoles de Esgueva 535 01084 Fernando Torres Abad 11/06/2026 10:10 

09403A53501082 Tórtoles de Esgueva 535 01082 [Herederos de] Juan Marqués Álvaro,  
Juan Marqués Álvaro 11/06/2026 10:30 

09403A53501082 Tórtoles de Esgueva 535 01082 [Herederos de] Juan Marqués Álvaro,  
María Piedad Rodríguez Rodrigo 11/06/2026 10:30 

09403A53501081 Tórtoles de Esgueva 535 01081 [Herederos de] Juan Marqués Álvaro,  
Juan Marqués Álvaro 11/06/2026 10:30 

09403A53501081 Tórtoles de Esgueva 535 01081 [Herederos de] Juan Marqués Álvaro,  
María Piedad Rodríguez Rodrigo 11/06/2026 10:30 

09403A53101012 Tórtoles de Esgueva 531 01012 María Carmen Martín Mate 11/06/2026 11:20 
09403A53001004 Tórtoles de Esgueva 530 01004 Valderas Sdad Coop 11/06/2026 11:40 
09403A52900976 Tórtoles de Esgueva 529 00976 Valderas Sdad Coop 11/06/2026 11:40 
09403A53000995 Tórtoles de Esgueva 530 00995 María José González Velasco 11/06/2026 12:10 
09403A53000995 Tórtoles de Esgueva 530 00995 María del Carmen González Velasco 11/06/2026 12:10 
09403A53000987 Tórtoles de Esgueva 530 00987 Visitación Arroyo Niño 11/06/2026 12:30 
09403A53000987 Tórtoles de Esgueva 530 00987 María Alicia Arroyo Niño 11/06/2026 12:30 
09403A53000973 Tórtoles de Esgueva 530 00973 Irene Val Izquierdo 11/06/2026 12:50 
09403A53000973 Tórtoles de Esgueva 530 00973 Santiago Vélez Val 11/06/2026 12:50 
09403A53000973 Tórtoles de Esgueva 530 00973 Alberto Vélez Val 11/06/2026 12:50 
09403A53000973 Tórtoles de Esgueva 530 00973 Luis Miguel Vélez Val 11/06/2026 12:50 
09403A52900986 Tórtoles de Esgueva 529 00986 Alberto Pérez González 11/06/2026 13:20 
09403A52900985 Tórtoles de Esgueva 529 00985 Juan Pablo Escolar Aguado 11/06/2026 13:40 
09403A52800957 Tórtoles de Esgueva 528 00957 Francisco Renedo Renedo 11/06/2026 14:00 
09403A52800957 Tórtoles de Esgueva 528 00957 Miguel Guillermo Renedo Renedo 11/06/2026 14:00 
09403A52800957 Tórtoles de Esgueva 528 00957 Elvira Nieto Villahoz 11/06/2026 14:00 
09403A52800957 Tórtoles de Esgueva 528 00957 Consuelo Renedo Renedo 11/06/2026 14:00 
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LíNEA SUBTERRáNEA 

DE ALTA TENSIÓN 132 kV DE EVACUACIÓN DE SET «TÓRTOLES» 132/30 kV 
AL PUNTO DE ENTRONqUE CON LA LíNEA SE «PáRAMO SARDÓN» 

A SET «CERRATO PROMOTORES» (BURGOS) 

 

Ref. Catastral Término Municipal Nº 
Polígono 

Nº 
Parcela Titular Fecha Hora 

09403A52700944 Tórtoles de Esgueva 527 00944 [Herederos de] Antonia Esteban Pinto 11/06/2026 14:40 
09403A52700944 Tórtoles de Esgueva 527 00944 Francisco Renedo Renedo 11/06/2026 14:40 
09403A52700944 Tórtoles de Esgueva 527 00944 Miguel Guillermo Renedo Renedo 11/06/2026 14:40 
09403A52700944 Tórtoles de Esgueva 527 00944 Consuelo Renedo Renedo 11/06/2026 14:40 
09403A52710955 Tórtoles de Esgueva 527 10955 Bienvenido Esteban De La Cruz 16/06/2026 9:00 
09403A52720955 Tórtoles de Esgueva 527 20955 Bienvenido Esteban De La Cruz 16/06/2026 9:00 
09403A52705026 Tórtoles de Esgueva 527 05026 Bienvenido Esteban De La Cruz 16/06/2026 9:00 
09403A52710953 Tórtoles de Esgueva 527 10953 María Felisa Martín Villán 16/06/2026 9:30 
09403A52720953 Tórtoles de Esgueva 527 20953 María Felisa Martín Villán 16/06/2026 9:30 
09403A52705062 Tórtoles de Esgueva 527 05062 María Felisa Martín Villán 16/06/2026 9:30 
09403A52700943 Tórtoles de Esgueva 527 00943 Clara Pinto Renedo 16/06/2026 10:00 
09403A52700941 Tórtoles de Esgueva 527 00941 Gerardo Hebrero Hebrero 16/06/2026 10:20 
09403A52700941 Tórtoles de Esgueva 527 00941 María Candelas Beltrán Cabezón 16/06/2026 10:20 
09403A52700945 Tórtoles de Esgueva 527 00945 Teodoro Núñez Mate 16/06/2026 10:40 
09403A52720952 Tórtoles de Esgueva 527 20952 José Pinto Delgado 16/06/2026 11:00 
09403A52715051 Tórtoles de Esgueva 527 15051 Jesús Renedo Ruiz 16/06/2026 11:20 
09403A52800958 Tórtoles de Esgueva 528 00958 Evaristo Torres Izquierdo 16/06/2026 11:40 
09403A52900968 Tórtoles de Esgueva 529 00968 María Pilar Esteban Delgado 16/06/2026 12:00 
09403A52800960 Tórtoles de Esgueva 528 00960 María Pilar Esteban Delgado 16/06/2026 12:00 
09403A52700947 Tórtoles de Esgueva 527 00947 María Pilar Esteban Delgado 16/06/2026 12:00 
09403A53001003 Tórtoles de Esgueva 530 01003 Teodoro Pérez Balbás 16/06/2026 12:30 
09403A53001003 Tórtoles de Esgueva 530 01003 María Cruz González Hernando 16/06/2026 12:30 
09403A53501077 Tórtoles de Esgueva 535 01077 Guillermo Renedo Delgado 16/06/2026 13:20 

Ref. Catastral Término Municipal Nº 
Polígono 

Nº 
Parcela Titular Fecha Hora 

09403A53509311 Tórtoles de Esgueva 535 09311 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53509310 Tórtoles de Esgueva 535 09310 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53409319 Tórtoles de Esgueva 534 09319 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53409317 Tórtoles de Esgueva 534 09317 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53509300 Tórtoles de Esgueva 535 09300 Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva 09/06/2026 9:30 
09403A53001002 Tórtoles de Esgueva 530 01002 Heraclio Delgado Esteban 11/06/2026 9:20 
09403A53001002 Tórtoles de Esgueva 530 01002 José Antonio Renedo Delgado 11/06/2026 9:20 
09403A53001002 Tórtoles de Esgueva 530 01002 Segundo Renedo Delgado 11/06/2026 9:20 
09403A53501078 Tórtoles de Esgueva 535 01078 María Piedad Rodríguez Rodrigo 11/06/2026 11:00 
09403A53501079 Tórtoles de Esgueva 535 01079 María Piedad Rodríguez Rodrigo 11/06/2026 11:00 

09403A53020998 Tórtoles de Esgueva 530 20998 [Herederos de] Miguel Renedo Esteban, 
Francisco Renedo Renedo 11/06/2026 14:20 

09403A53020998 Tórtoles de Esgueva 530 20998 [Herederos de] Miguel Renedo Esteban, 
Miguel Guillermo Renedo Renedo 11/06/2026 14:20 

09403A53020998 Tórtoles de Esgueva 530 20998 [Herederos de] Miguel Renedo Esteban, 
Consuelo Renedo Renedo 11/06/2026 14:20 

09403A53501105 Tórtoles de Esgueva 535 01105 Teodoro Núñez Mate 16/06/2026 10:40 
09403A53001003 Tórtoles de Esgueva 530 01003 Teodoro Pérez Balbás 16/06/2026 12:30 
09403A53001003 Tórtoles de Esgueva 530 01003 María Cruz González Hernando 16/06/2026 12:30 
09403A53401072 Tórtoles de Esgueva 534 01072 Teodoro Pérez Balbás 16/06/2026 12:30 
09403A53401072 Tórtoles de Esgueva 534 01072 María Cruz González Hernando 16/06/2026 12:30 
09403A53401059 Tórtoles de Esgueva 534 01059 Fernando Delgado Esteban 16/06/2026 13:00 
09403A53401059 Tórtoles de Esgueva 534 01059 Teodoro Pérez Balbás 16/06/2026 13:00 
09403A53401059 Tórtoles de Esgueva 534 01059 María Cruz González Hernando 16/06/2026 13:00 
09403A53501077 Tórtoles de Esgueva 535 01077 Guillermo Renedo Delgado 16/06/2026 13:20 
09403A53001006 Tórtoles de Esgueva 530 01006 María Carmen Martínez Ciruelos 16/06/2026 13:40 
09403A53001006 Tórtoles de Esgueva 530 01006 José Luis Vélez Mate 16/06/2026 13:40 
09403A53001005 Tórtoles de Esgueva 530 01005 Mirian Renedo Rodrigo 16/06/2026 14:00 
09403A53001005 Tórtoles de Esgueva 530 01005 José Ignacio González Martín 16/06/2026 14:00 
09403A53010998 Tórtoles de Esgueva 530 10998 [Herederos de] José Renedo Esteban 17/06/2026 9:00 
09403A53401071 Tórtoles de Esgueva 534 01071 Gemma Vázquez Gómez 17/06/2026 9:00 
09403A53401071 Tórtoles de Esgueva 534 01071 Jesús de La Cruz Núñez 17/06/2026 9:00 
09403A53401065 Tórtoles de Esgueva 534 01065 Macaria Villán Requejo 17/06/2026 9:20 
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LíNEA SUBTERRáNEA 

DE ALTA TENSIÓN 132 kV DE EVACUACIÓN DE SET «TÓRTOLES» 132/30 kV 
AL PUNTO DE ENTRONqUE CON LA LíNEA SE «PáRAMO SARDÓN» 

A SET «CERRATO PROMOTORES» (PALENCIA) 

 

Ref. Catastral Término Municipal Nº 
Polígono 

Nº 
Parcela Titular Fecha Hora 

09403A53401065 Tórtoles de Esgueva 534 01065 Aurora Sanz Villán 17/06/2026 9:20 
09403A53401065 Tórtoles de Esgueva 534 01065 Jesús Sanz Villán 17/06/2026 9:20 
09403A53401065 Tórtoles de Esgueva 534 01065 Norberto Sanz Villán 17/06/2026 9:20 
09403A53401064 Tórtoles de Esgueva 534 01064 Teresa Álvaro Parra 17/06/2026 9:50 
09403A53401064 Tórtoles de Esgueva 534 01064 Atilano Álvaro Parra 17/06/2026 9:50 
09403A53401063 Tórtoles de Esgueva 534 01063 Teresa Álvaro Parra 17/06/2026 9:50 
09403A53401063 Tórtoles de Esgueva 534 01063 Atilano Álvaro Parra 17/06/2026 9:50 
09403A53401058 Tórtoles de Esgueva 534 01058 María Clara Núñez Sanz 17/06/2026 10:20 
09403A53401052 Tórtoles de Esgueva 534 01052 Adela Núñez Esteban 17/06/2026 10:40 
09403A53401052 Tórtoles de Esgueva 534 01052 Isidro Núñez Esteban 17/06/2026 10:40 
09403A53401052 Tórtoles de Esgueva 534 01052 Basilisa Núñez Esteban 17/06/2026 10:40 
09403A53401052 Tórtoles de Esgueva 534 01052 María Concepcion Villán Núñez 17/06/2026 10:40 
09403A53401052 Tórtoles de Esgueva 534 01052 María Enriqueta Villán Núñez 17/06/2026 10:40 
09403A53401052 Tórtoles de Esgueva 534 01052 María Pilar Villán Núñez 17/06/2026 10:40 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 Adela Núñez Esteban 17/06/2026 11:10 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 Isidro Núñez Esteban 17/06/2026 11:10 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 Basilisa Núñez Esteban 17/06/2026 11:10 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 María Concepcion Villán Núñez 17/06/2026 11:10 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 María Enriqueta Villán Núñez 17/06/2026 11:10 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 María Pilar Villán Núñez 17/06/2026 11:10 
09403A53401051 Tórtoles de Esgueva 534 01051 José Miguel Augusto 17/06/2026 11:10 

09403A53401050 Tórtoles de Esgueva 534 01050 [Herederos de] Victorino Esteban Delgado, 
Ana María Esteban Rodríguez 17/06/2026 11:40 

09403A53401050 Tórtoles de Esgueva 534 01050 [Herederos de] Victorino Esteban Delgado, 
María Jesús Esteban Rodríguez 17/06/2026 11:40 

09403A53401050 Tórtoles de Esgueva 534 01050 [Herederos de] Victorino Esteban Delgado, 
María Luz Esteban Rodríguez 17/06/2026 11:40 

09403A53401050 Tórtoles de Esgueva 534 01050 [Herederos de] Victorino Esteban Delgado, 
José Luis Esteban Rodríguez 17/06/2026 11:40 

09403A53401050 Tórtoles de Esgueva 534 01050 [Herederos de] Victorino Esteban Delgado, 
Mariano Esteban Rodríguez 17/06/2026 11:40 

09403A53401050 Tórtoles de Esgueva 534 01050 [Herederos de] Victorino Esteban Delgado, 
Rosa María Esteban Rodríguez 17/06/2026 11:40 

09403A53501115 Tórtoles de Esgueva 535 01115 Benedicta Martín Pinto 17/06/2026 12:20 
09403A53401074 Tórtoles de Esgueva 534 01074 [Herederos de] Matilde Rodrigo Álvaro 17/06/2026 12:40 
09403A53401073 Tórtoles de Esgueva 534 01073 Javier Cancho Rodrigo 17/06/2026 13:20 
09403A53401073 Tórtoles de Esgueva 534 01073 María Lourdes Cancho Rodrigo 17/06/2026 13:20 

Ref. Catastral Término Municipal Nº 
Polígono 

Nº 
Parcela Titular Fecha Hora 

34059A01109002 Cevico Navero 011 09002 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01315020 Cevico Navero 013 15020 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01309001 Cevico Navero 013 09001 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01325020 Cevico Navero 013 25020 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01409002 Cevico Navero 014 09002 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01709001 Cevico Navero 017 09001 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01815115 Cevico Navero 018 15115 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01809011 Cevico Navero 018 09011 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01805115 Cevico Navero 018 05115 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01915011 Cevico Navero 019 15011 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01909003 Cevico Navero 019 09003 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01925011 Cevico Navero 019 25011 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01915012 Cevico Navero 019 15012 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01909002 Cevico Navero 019 09002 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01905012 Cevico Navero 019 05012 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00609015 Cevico Navero 006 09015 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00600168 Cevico Navero 006 00168 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01909004 Cevico Navero 019 09004 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
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34059A00609006 Cevico Navero 006 09006 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A02109006 Cevico Navero 021 09006 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A02105006 Cevico Navero 021 05006 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00605002 Cevico Navero 006 05002 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00605019 Cevico Navero 006 05019 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00609004 Cevico Navero 006 09004 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A02305005 Cevico Navero 023 05005 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A02305002 Cevico Navero 023 05002 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A02305004 Cevico Navero 023 05004 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A02305003 Cevico Navero 023 05003 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00605018 Cevico Navero 006 05018 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00609011 Cevico Navero 006 09011 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00605001 Cevico Navero 006 05001 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00609005 Cevico Navero 006 09005 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00605003 Cevico Navero 006 05003 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00609003 Cevico Navero 006 09003 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00609001 Cevico Navero 006 09001 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00509003 Cevico Navero 005 09003 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00500129 Cevico Navero 005 00129 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A00509004 Cevico Navero 005 09004 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01945011 Cevico Navero 019 45011 Ayuntamiento de Cevico Navero 25/05/2026 9:00 
34059A01100004 Cevico Navero 011 00004 Ana Isabel Escudero Asensio 27/05/2026 9:00 
34059A01100004 Cevico Navero 011 00004 Beatriz Asensio Fuertes 27/05/2026 9:00 
34059A01100004 Cevico Navero 011 00004 Pablo Asensio Fuertes 27/05/2026 9:00 
34059A01100003 Cevico Navero 011 00003 Arturo Rodrigo Gaisán Conde 27/05/2026 9:30 
34059A01400009 Cevico Navero 014 00009 María Asunción Niño Monge 27/05/2026 9:50 
34059A01700019 Cevico Navero 017 00019 Ángel Gaisán Niño 27/05/2026 9:50 
34059A01700019 Cevico Navero 017 00019 María Asunción Niño Monge 27/05/2026 9:50 
34059A01700019 Cevico Navero 017 00019 Arturo Rodrigo Gaisán Conde 27/05/2026 9:50 
34059A01100011 Cevico Navero 011 00011 Eliecer Mínguez Fombellida 27/05/2026 10:20 

34059A01400011 Cevico Navero 014 00011 [Herederos de] Jesús Conde Monge,  
Eliecer Mínguez Fombellida 27/05/2026 10:20 

34059A01100009 Cevico Navero 011 00009 Milagros Román Villaverde 27/05/2026 10:40 
34059A01100009 Cevico Navero 011 00009 Elena Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01100009 Cevico Navero 011 00009 Irene Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01100009 Cevico Navero 011 00009 Sara Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01100010 Cevico Navero 011 00010 Milagros Román Villaverde 27/05/2026 10:40 
34059A01100010 Cevico Navero 011 00010 Eliecer Mínguez Fombellida 27/05/2026 10:40 
34059A01100010 Cevico Navero 011 00010 Elena Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01100010 Cevico Navero 011 00010 Irene Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01100010 Cevico Navero 011 00010 Sara Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01000019 Cevico Navero 010 00019 Milagros Román Villaverde 27/05/2026 10:40 
34059A01000019 Cevico Navero 010 00019 Elena Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01000019 Cevico Navero 010 00019 Irene Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01000019 Cevico Navero 010 00019 Sara Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00600089 Cevico Navero 006 00089 Milagros Román Villaverde 27/05/2026 10:40 
34059A00600089 Cevico Navero 006 00089 Elena Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00600089 Cevico Navero 006 00089 Irene Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00600089 Cevico Navero 006 00089 Sara Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00500095 Cevico Navero 005 00095 Milagros Román Villaverde 27/05/2026 10:40 
34059A00500095 Cevico Navero 005 00095 Elena Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00500095 Cevico Navero 005 00095 Irene Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00500095 Cevico Navero 005 00095 Sara Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00500137 Cevico Navero 005 00137 Milagros Román Villaverde 27/05/2026 10:40 
34059A00500137 Cevico Navero 005 00137 Elena Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00500137 Cevico Navero 005 00137 Irene Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A00500137 Cevico Navero 005 00137 Sara Perote Román 27/05/2026 10:40 
34059A01100012 Cevico Navero 011 00012 Santiago Miguel Monge 27/05/2026 11:50 
34059A01100013 Cevico Navero 011 00013 Inocencia Fombellida Vítores 27/05/2026 12:05 
34059A01100014 Cevico Navero 011 00014 Inocencia Fombellida Vítores 27/05/2026 12:05 
34059A01900031 Cevico Navero 019 00031 Pedro Antolín Encinas 27/05/2026 12:25 
34059A01900031 Cevico Navero 019 00031 Inocencia Fombellida Vítores 27/05/2026 12:25 
34059A00600119 Cevico Navero 006 00119 Pedro Antolín Encinas 27/05/2026 12:25 
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34059A00600119 Cevico Navero 006 00119 Inocencia Fombellida Vítores 27/05/2026 12:25 
34059A01100015 Cevico Navero 011 00015 María Ángeles Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A01100015 Cevico Navero 011 00015 Manuel Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A02120026 Cevico Navero 021 20026 Manuel Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A02120026 Cevico Navero 021 20026 María Ángeles Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A02110026 Cevico Navero 021 10026 Manuel Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A02110026 Cevico Navero 021 10026 María Ángeles Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A00500132 Cevico Navero 005 00132 María Ángeles Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A00500132 Cevico Navero 005 00132 Manuel Fombellida Pérez 27/05/2026 12:50 
34059A01000012 Cevico Navero 010 00012 María Visitación Monge Monge 27/05/2026 13:50 
34059A01700017 Cevico Navero 017 00017 María Visitación Monge Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01700017 Cevico Navero 017 00017 María Verónica Alonso Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01700017 Cevico Navero 017 00017 Víctor David Alonso Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01700020 Cevico Navero 017 00020 María Visitación Monge Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01700020 Cevico Navero 017 00020 María Verónica Alonso Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01700020 Cevico Navero 017 00020 Víctor David Alonso Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01900010 Cevico Navero 019 00010 María Visitación Monge Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01900010 Cevico Navero 019 00010 María Verónica Alonso Monge 27/05/2026 14:05 
34059A01900010 Cevico Navero 019 00010 Víctor David Alonso Monge 27/05/2026 14:05 

34059A01009001 Cevico Navero 010 09001 Junta de Castilla y León   
Servicios Centrales 27/05/2026 14:50 

34059A01809002 Cevico Navero 018 09002 Junta de Castilla y León   
Servicios Centrales 27/05/2026 14:50 

34059A00605028 Cevico Navero 006 05028 Junta de Castilla y León   
Servicios Centrales 27/05/2026 14:50 

34059A01300016 Cevico Navero 013 00016 Explotación los Alfoces S.L. 01/06/2026 9:00 
34059A01400019 Cevico Navero 014 00019 Raúl Población Miguel 01/06/2026 9:20 
34059A01400019 Cevico Navero 014 00019 María Rocío Fombellida Cabezudo 01/06/2026 9:20 
34059A01400020 Cevico Navero 014 00020 María Paz Sanz Calvo 01/06/2026 9:40 
34059A01400020 Cevico Navero 014 00020 José Antonio Miguel Sanz 01/06/2026 9:40 
34059A01400020 Cevico Navero 014 00020 Juliana Miguel Sanz 01/06/2026 9:40 
34059A01400008 Cevico Navero 014 00008 Ángel Jesús Miguel Conde 01/06/2026 10:10 
34059A01400008 Cevico Navero 014 00008 María Yolanda Moya Fraile 01/06/2026 10:10 
34059A01400005 Cevico Navero 014 00005 Antonio Merino Conde 01/06/2026 10:30 
34059A01400005 Cevico Navero 014 00005 Ángel Jesús Miguel Conde 01/06/2026 10:30 
34059A01400005 Cevico Navero 014 00005 María Yolanda Moya Fraile 01/06/2026 10:30 
34059A01400007 Cevico Navero 014 00007 Noé Pastor Martínez 01/06/2026 10:50 
34059A01400004 Cevico Navero 014 00004 Estefanía Hortelano Monge 01/06/2026 11:10 
34059A01400006 Cevico Navero 014 00006 Estefanía Hortelano Monge 01/06/2026 11:25 
34059A01400006 Cevico Navero 014 00006 Antonio Conde Bachiller 01/06/2026 11:25 
34059A01400006 Cevico Navero 014 00006 José Conde Monge 01/06/2026 11:25 
34059A00600001 Cevico Navero 006 00001 Estefanía Hortelano Monge 01/06/2026 11:45 
34059A00600001 Cevico Navero 006 00001 José Conde Monge 01/06/2026 11:45 
34059A01400002 Cevico Navero 014 00002 María Carmen Niño Vítores 01/06/2026 12:05 
34059A01400002 Cevico Navero 014 00002 Pedro Niño Vicente 01/06/2026 12:05 
34059A01400002 Cevico Navero 014 00002 Paula Vítores Curiel 01/06/2026 12:05 
34059A01700021 Cevico Navero 017 00021 María Paz Asensio Calvo 01/06/2026 12:30 
34059A01700021 Cevico Navero 017 00021 [Herederos de] Cándido Villahoz González 01/06/2026 12:30 
34059A00600083 Cevico Navero 006 00083 [Herederos de] Cándido Villahoz Conde 01/06/2026 12:50 
34059A01700014 Cevico Navero 017 00014 Teresa del Niño Jesús Mínguez Fombellida 01/06/2026 13:10 
34059A01700012 Cevico Navero 017 00012 Teresa del Niño Jesús Mínguez Fombellida 01/06/2026 13:10 
34059A01700025 Cevico Navero 017 00025 Amalia Villahoz González 01/06/2026 13:30 
34059A00500135 Cevico Navero 005 00135 Julio Villahoz Asensio 01/06/2026 13:50 
34059A01700026 Cevico Navero 017 00026 Julio Villahoz Asensio 01/06/2026 14:05 
34059A01700026 Cevico Navero 017 00026 Eulalia Niño Vicente 01/06/2026 14:05 
34059A01700010 Cevico Navero 017 00010 Gabriela Calvo Mínguez 01/06/2026 14:25 
34059A01700010 Cevico Navero 017 00010 María Consolación Mínguez Asensio 01/06/2026 14:25 
34059A01700005 Cevico Navero 017 00005 Teodora Hortelano Villahoz 01/06/2026 14:45 
34059A01700033 Cevico Navero 017 00033 María Villahoz Monge 01/06/2026 15:00 
34059A00600003 Cevico Navero 006 00003 María Jesús Cancho Palomo 03/06/2026 9:00 
34059A00600003 Cevico Navero 006 00003 Domingo Villahoz González 03/06/2026 9:00 
34059A00600088 Cevico Navero 006 00088 Domingo Villahoz González 03/06/2026 9:00 
34059A00600088 Cevico Navero 006 00088 María Jesús Cancho Palomo 03/06/2026 9:00 
34059A01700030 Cevico Navero 017 00030 Felipe Escudero Muñoz 03/06/2026 9:30 
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34059A01700030 Cevico Navero 017 00030 José Luis Escudero Muñoz 03/06/2026 9:30 
34059A01700030 Cevico Navero 017 00030 María Jesús Escudero Muñoz 03/06/2026 9:30 
34059A01700030 Cevico Navero 017 00030 Domingo Villahoz González 03/06/2026 9:30 
34059A01700030 Cevico Navero 017 00030 María Jesús Cancho Palomo 03/06/2026 9:30 
34059A01700031 Cevico Navero 017 00031 María Teresa Monge Martínez 03/06/2026 10:00 
34059A01700031 Cevico Navero 017 00031 Pilar Monge Martínez 03/06/2026 10:00 
34059A01700031 Cevico Navero 017 00031 José Barrenechea Arancibia 03/06/2026 10:00 
34059A01700031 Cevico Navero 017 00031 Donato Rodríguez Rodríguez 03/06/2026 10:00 
34059A00600027 Cevico Navero 006 00027 José Pablo González Esteban 03/06/2026 10:30 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Santiago González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Luis Mariano González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
María Esther González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
María Presentación González Esteban  03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Jesús González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Juan Carlos González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Alfonso González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Felisa González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
María Paz González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Ana Rosa González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
José Pablo González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700034 Cevico Navero 017 00034 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Victorino González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Santiago González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Luis Mariano González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
María Esther González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
María Presentación González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Jesús González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Juan Carlos González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Alfonso González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Felisa González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
María Paz González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Ana Rosa González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
José Pablo González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A00600082 Cevico Navero 006 00082 [Herederos de] Pablo González Fernández, 
Victorino González Esteban 03/06/2026 10:45 

34059A01700036 Cevico Navero 017 00036 Raúl Monge Monge 03/06/2026 12:00 
34059A01900032 Cevico Navero 019 00032 Mariano Antonio Losada Villahoz 03/06/2026 12:15 
34059A01900032 Cevico Navero 019 00032 Alberto Fombellida 03/06/2026 12:15 
34059A00600002 Cevico Navero 006 00002 María Santos Monge Villarrubia 03/06/2026 12:25 
34059A00600002 Cevico Navero 006 00002 Senén Hortelano Villahoz 03/06/2026 12:25 
34059A00600002 Cevico Navero 006 00002 María Luisa Curiel Soto 03/06/2026 12:25 
34059A00600137 Cevico Navero 006 00137 María Santos Monge Villarrubia 03/06/2026 12:25 
34059A00600137 Cevico Navero 006 00137 Senén Hortelano Villahoz 03/06/2026 12:25 
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34059A00600137 Cevico Navero 006 00137 María Luisa Curiel Soto 03/06/2026 12:25 
34059A01900013 Cevico Navero 019 00013 Senén Hortelano Villahoz 03/06/2026 12:55 
34059A01900013 Cevico Navero 019 00013 María Luisa Curiel Soto 03/06/2026 12:55 
34059A00600121 Cevico Navero 006 00121 Senén Hortelano Villahoz 03/06/2026 12:55 
34059A00600121 Cevico Navero 006 00121 María Luisa Curiel Soto 03/06/2026 12:55 
34059A00600116 Cevico Navero 006 00116 Senén Hortelano Villahoz 03/06/2026 12:55 
34059A00600116 Cevico Navero 006 00116 María Luisa Curiel Soto 03/06/2026 12:55 
34059A00500094 Cevico Navero 005 00094 Senén Hortelano Villahoz 03/06/2026 12:55 
34059A00500094 Cevico Navero 005 00094 María Luisa Curiel Soto 03/06/2026 12:55 
34059A01900011 Cevico Navero 019 00011 Santos Villahoz Díez 03/06/2026 13:25 
34059A01920008 Cevico Navero 019 20008 José María Fombellida Asensio 03/06/2026 13:40 
34059A01900007 Cevico Navero 019 00007 Víctor Pérez Calvo 03/06/2026 13:55 
34059A00600005 Cevico Navero 006 00005 Pastas de la Carolina, S.L.U. 03/06/2026 14:10 
34059A00600005 Cevico Navero 006 00005 Proyectos Aradia, S.L. 03/06/2026 14:10 
34059A02100027 Cevico Navero 021 00027 [Herederos de] Emilia Encinas Calvo 03/06/2026 14:30 
34059A00600004 Cevico Navero 006 00004 Julio Monge Matías 03/06/2026 14:50 
34059A00600004 Cevico Navero 006 00004 Domicia Villahoz 03/06/2026 14:50 
34059A00600093 Cevico Navero 006 00093 Asterio Escudero González 08/06/2026 9:00 
34059A00620120 Cevico Navero 006 20120 Juan Carlos Pérez Román 08/06/2026 9:15 
34059A00620120 Cevico Navero 006 20120 Constancio Pérez Román 08/06/2026 9:15 
34059A00620120 Cevico Navero 006 20120 José Ignacio Pérez Román 08/06/2026 9:15 
34059A00600117 Cevico Navero 006 00117 [Herederos de] Florencia Perote Almazán 08/06/2026 9:35 

34059A00509009 Cevico Navero 005 09009 Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación 08/06/2026 9:55 

34059A00520096 Cevico Navero 005 20096 Jorge Fombellida Asensio 08/06/2026 10:10 
34059A00520097 Cevico Navero 005 20097 Miguel Ángel Miguel Villahoz 08/06/2026 10:25 
34059A00520097 Cevico Navero 005 20097 Juan Carlos Miguel Villahoz 08/06/2026 10:25 
34059A00520097 Cevico Navero 005 20097 María Susana Miguel Villahoz 08/06/2026 10:25 
34059A00509001 Cevico Navero 005 09001 Diputación de Palencia 08/06/2026 10:45 
34059A00510100 Cevico Navero 005 10100 María Teresa Iriarte Juanmartiñena 08/06/2026 11:00 
34059A00510100 Cevico Navero 005 10100 Ester García Monge 08/06/2026 11:00 
34059A00510100 Cevico Navero 005 10100 Ernesto García Monge 08/06/2026 11:00 
34059A00520122 Cevico Navero 005 20122 María Begoña Calvo Asensio 08/06/2026 11:20 
34059A00520122 Cevico Navero 005 20122 Brígida Calvo Asensio 08/06/2026 11:20 
34059A00520122 Cevico Navero 005 20122 María Purificación Calvo Asensio 08/06/2026 11:20 
34059A00510122 Cevico Navero 005 10122 María Begoña Calvo Asensio 08/06/2026 11:20 
34059A00510122 Cevico Navero 005 10122 Brígida Calvo Asensio 08/06/2026 11:20 
34059A00510122 Cevico Navero 005 10122 María Purificación Calvo Asensio 08/06/2026 11:20 
34059A00500120 Cevico Navero 005 00120 Fernando Gaisán Niño 08/06/2026 11:50 
34059A00505001 Cevico Navero 005 05001 Fernando Gaisán Niño 08/06/2026 11:50 
34059A00505002 Cevico Navero 005 05002 Fernando Gaisán Niño 08/06/2026 11:50 
34059A00500126 Cevico Navero 005 00126 María Gloria García Villahoz 08/06/2026 12:15 
34059A01100006 Cevico Navero 011 00006 Fernando Baniandrés Arroyo 08/06/2026 12:30 
34059A01100006 Cevico Navero 011 00006 Sofía García Izquierdo 08/06/2026 12:30 

34050A01705001 Castrillo de Don Juan 017 05001 [Herederos de] Gonzalo Crespi De 
Valldaura Bosch-Labrus 08/06/2026 13:30 

34050A50100002 Castrillo de Don Juan 501 00002 Isidro Esteban Delgado 08/06/2026 13:50 
34050A50100002 Castrillo de Don Juan 501 00002 Lupicina Sánchez Delgado 08/06/2026 13:50 

34050A50100001 Castrillo de Don Juan 501 00001 [Herederos de] Santiago Niño Redondo, 
María Asunción Niño Bombín 08/06/2026 14:10 

34050A50100001 Castrillo de Don Juan 501 00001 [Herederos de] Santiago Niño Redondo, 
Jesús María Niño Bombín 08/06/2026 14:10 

34050A50100001 Castrillo de Don Juan 501 00001 [Herederos de] Santiago Niño Redondo, 
José Luis Niño Bombín 08/06/2026 14:10 

34050A50100001 Castrillo de Don Juan 501 00001 [Herederos de] Santiago Niño Redondo, 
Francisco Javier Niño Bombín 08/06/2026 14:10 

34050A50100001 Castrillo de Don Juan 501 00001 [Herederos de] Santiago Niño Redondo, 
María Antonia Niño Bombín 08/06/2026 14:10 

34050A50100001 Castrillo de Don Juan 501 00001 [Herederos de] Santiago Niño Redondo, 
María Pilar Niño Bombín 08/06/2026 14:10 

34050A01705006 Castrillo de Don Juan 017 05006 Ayuntamiento de Castrillo de Don Juan 08/06/2026 14:40 
34050A01709004 Castrillo de Don Juan 017 09004 Ayuntamiento de Castrillo de Don Juan 08/06/2026 14:40 
34050A01705007 Castrillo de Don Juan 017 05007 Ayuntamiento de Castrillo de Don Juan 08/06/2026 14:40 
34050A50109006 Castrillo de Don Juan 501 09006 Ayuntamiento de Castrillo de Don Juan 08/06/2026 14:40 
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34205A00600031 Villaconancio 006 00031 María Purificación Niño Quintero 10/06/2026 9:00 

34205A00600025 Villaconancio 006 00025 [Herederos de] Miguel González Flores, 
Blanca Quintero Renedo 10/06/2026 9:20 

34205A00600025 Villaconancio 006 00025 [Herederos de] Miguel González Flores, 
Roberto González Quintero 10/06/2026 9:20 

34205A00600025 Villaconancio 006 00025 [Herederos de] Miguel González Flores, 
Gustavo González Quintero 10/06/2026 9:20 

34205A00300023 Villaconancio 003 00023 [Herederos de] Miguel González Flores, 
Blanca Quintero Renedo 10/06/2026 9:20 

34205A00300023 Villaconancio 003 00023 [Herederos de] Miguel González Flores, 
Roberto González Quintero 10/06/2026 9:20 

34205A00300023 Villaconancio 003 00023 [Herederos de] Miguel González Flores, 
Gustavo González Quintero 10/06/2026 9:20 

34205A00300030 Villaconancio 003 00030 Carolina González Camino 10/06/2026 9:50 
34205A00300030 Villaconancio 003 00030 Oscar González Camino 10/06/2026 9:50 
34205A00300031 Villaconancio 003 00031 Grupo Siro Corporativo, S.L. 10/06/2026 10:10 
34205A00300026 Villaconancio 003 00026 Grupo Siro Corporativo, S.L. 10/06/2026 10:10 
34205A00500004 Villaconancio 005 00004 Raquel Flores Franco 10/06/2026 10:40 
34205A00500003 Villaconancio 005 00003 Félix Encinas Antolín 10/06/2026 11:00 
34205A00300024 Villaconancio 003 00024 María Pilar Nieto Niño 10/06/2026 11:20 
34205A00300012 Villaconancio 003 00012 Alfonso Montero Renedo 10/06/2026 11:40 
34205A00300012 Villaconancio 003 00012 Germán Montero Renedo 10/06/2026 11:40 
34205A00300012 Villaconancio 003 00012 María Isabel Montero Renedo 10/06/2026 11:40 
34205A00300012 Villaconancio 003 00012 Bienvenido Montero Renedo 10/06/2026 11:40 
34205A00300011 Villaconancio 003 00011 Cirina González González 10/06/2026 12:10 
34205A00300010 Villaconancio 003 00010 José Renedo Renedo 10/06/2026 12:30 
34205A00300010 Villaconancio 003 00010 Valentín Renedo Renedo 10/06/2026 12:30 
34205A00300010 Villaconancio 003 00010 Luis Alberto Renedo Renedo 10/06/2026 12:30 
34205A00300010 Villaconancio 003 00010 Iván Renedo Badas 10/06/2026 12:30 
34205A00300010 Villaconancio 003 00010 Alejandro Renedo Badas 10/06/2026 12:30 
34205A00300010 Villaconancio 003 00010 Bragoca S.L. 10/06/2026 12:30 

34205A00609015 Villaconancio 006 09015 Junta de Castilla y León   
Servicios Centrales 10/06/2026 13:00 

34205A00409009 Villaconancio 004 09009 Junta de Castilla y León   
Servicios Centrales 10/06/2026 13:00 

34205A00409005 Villaconancio 004 09005 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00509002 Villaconancio 005 09002 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00309003 Villaconancio 003 09003 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00509007 Villaconancio 005 09007 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00505007 Villaconancio 005 05007 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00509008 Villaconancio 005 09008 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00305009 Villaconancio 003 05009 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00309005 Villaconancio 003 09005 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34205A00305008 Villaconancio 003 05008 Ayuntamiento de Villaconancio 10/06/2026 13:20 
34022A51200027 Baltanás 512 00027 Bernardino Bartolomé Citores  15/06/2026 9:00 
34022A51200027 Baltanás 512 00027 Leoncio Bartolomé Núñez 15/06/2026 9:00 
34022A51300014 Baltanás 513 00014 Jaime Espina González 15/06/2026 9:20 
34022A51300014 Baltanás 513 00014 Ana Matilde Espina González 15/06/2026 9:20 
34022A51300011 Baltanás 513 00011 Mariano Carranza Diago 15/06/2026 9:40 
34022A51300010 Baltanás 513 00010 Rebeca Roldán González 15/06/2026 10:00 
34022A51300010 Baltanás 513 00010 Industrias Agrícolas Alfa, S.L. 15/06/2026 10:00 
34022A51300009 Baltanás 513 00009 María Jesús Carranza Carranza 15/06/2026 10:30 
34022A51300009 Baltanás 513 00009 María Yolanda Carranza Carranza 15/06/2026 10:30 
34022A51300006 Baltanás 513 00006 María Jesús Carranza Carranza 15/06/2026 10:30 
34022A51300006 Baltanás 513 00006 María Yolanda Carranza Carranza 15/06/2026 10:30 
34022A51300002 Baltanás 513 00002 Adoración Cepeda Calvo 15/06/2026 11:00 
34022A51300002 Baltanás 513 00002 Francisco Javier Cepeda Cepeda 15/06/2026 11:00 
34022A51300002 Baltanás 513 00002 María Jesús Cepeda Cepeda 15/06/2026 11:00 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Luisa del Río Calzada 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Antonio Farrán Quintero 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Abilio Infante Roldán 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Rebeca Carranza Fernández 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Francisco Javier Cepeda Cepeda 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 María Jesús Cepeda Cepeda 15/06/2026 11:20 
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34022A51320001 Baltanás 513 20001 Felipe Jesús Cantera Peral 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 María Milagros Cantera Peral 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Pablo Julián Cantera Fombellida 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 María Clara Cantera Fombellida 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 María Lidia Farrán Montero 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Carlos Flores Farrán 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Raúl Ángel Flores Farrán 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Donaciano Cantera del Río 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 María Luisa Cantera del Río 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Ana María Cepeda del Pico 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 María Inmaculada Cepeda del Pico 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Florencio Javier Infante Vaca 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Jesús Ángel Infante Vaca 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Valentín Casado Toquero 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Daniel Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Jesús María Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Luis Fernando Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51320001 Baltanás 513 20001 Valentín Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Luisa del Río Calzada 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Antonio Farrán Quintero 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Abilio Infante Roldán 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Rebeca Carranza Fernández 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Francisco Javier Cepeda Cepeda 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 María Jesús Cepeda Cepeda 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Felipe Jesús Cantera Peral 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 María Milagros Cantera Peral 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Pablo Julián Cantera Fombellida 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 María Clara Cantera Fombellida 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 María Lidia Farrán Montero 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Carlos Flores Farrán 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Raúl Ángel Flores Farrán 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Donaciano Cantera del Río 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 María Luisa Cantera del Río 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Ana María Cepeda del Pico 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 María Inmaculada Cepeda del Pico 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Florencio Javier Infante Vaca 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Jesús Ángel Infante Vaca 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Valentín Casado Toquero 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Daniel Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Jesús María Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Luis Fernando Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51350001 Baltanás 513 50001 Valentín Casado López 15/06/2026 11:20 
34022A51300015 Baltanás 513 00015 María Milagros Cantera Peral 15/06/2026 12:30 
34022A51300015 Baltanás 513 00015 Felipe Jesús Cantera Peral 15/06/2026 12:30 
34022A51300015 Baltanás 513 00015 María Clara Cantera Fombellida 15/06/2026 12:30 
34022A51300015 Baltanás 513 00015 Pablo Julián Cantera Fombellida 15/06/2026 12:30 
34022A51300017 Baltanás 513 00017 Luisa del Río Calzada 15/06/2026 12:50 
34022A51300017 Baltanás 513 00017 Donaciano Cantera del Río 15/06/2026 12:50 
34022A51300016 Baltanás 513 00016 Ampelio Duque Cabezudo 15/06/2026 13:10 
34022A51300007 Baltanás 513 00007 Ángela Herrero León 15/06/2026 13:25 
34022A51300003 Baltanás 513 00003 María Luisa Cabezudo Cabezudo 15/06/2026 13:40 
34022A51300003 Baltanás 513 00003 Manuel Cabezudo Cabezudo 15/06/2026 13:40 
34022A51300005 Baltanás 513 00005 Gonzalo Andrés Cabezudo 15/06/2026 14:00 
34022A51300004 Baltanás 513 00004 Gonzalo Andrés Cabezudo 15/06/2026 14:00 
34022A53900019 Baltanás 539 00019 Francisco Javier Cantero Palomo 15/06/2026 14:20 
34022A53900019 Baltanás 539 00019 Julio Cantero Baranda 15/06/2026 14:20 
34022A51305001 Baltanás 513 05001 Diputación de Palencia 15/06/2026 14:40 
34022A51309006 Baltanás 513 09006 Ayuntamiento de Baltanás 15/06/2026 14:55 
34022A51309002 Baltanás 513 09002 Ayuntamiento de Baltanás 15/06/2026 14:55 
34022A51309004 Baltanás 513 09004 Ayuntamiento de Baltanás 15/06/2026 14:55 
34022A53909006 Baltanás 539 09006 Ayuntamiento de Baltanás 15/06/2026 14:55 
34022A53909005 Baltanás 539 09005 Ayuntamiento de Baltanás 15/06/2026 14:55 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
sERViCiO DE FORmaCión, EmPlEO y DEsaRROllO lOCal 

Convocatoria 2026. Subvenciones, en concurrencia competitiva, financiadas 
íntegramente por la Excma. Diputación de Burgos, para la concesión de ayudas a 
establecimientos de hostelería y comercios minoristas, máximo dos establecimientos en 
cada sector. 

BDNS (Identif.): 901677. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/901677). 

Primera. – Objeto, finalidad y régimen de concesión. 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación de Burgos de 22 de 
abril de 2026, se han aprobado las bases de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, financiadas íntegramente por la Diputación de Burgos, para la 
concesión de ayudas a establecimientos de hostelería y comercios minoristas, ubicados 
en municipios o entidades locales menores, con población inferior a 20.000 habitantes de 
la provincia de Burgos que tengan un máximo de dos establecimientos abiertos en el sector 
de la hostelería o dos establecimientos abiertos en el sector del comercio, en función del 
sector correspondiente al solicitante para el año 2026. 

Segunda. – Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria las personas físicas y jurídicas, con 
domicilio fiscal en la provincia de Burgos, que desarrollen su actividad hostelera o comercial 
en el medio rural de la provincia de Burgos, dentro de los epígrafes de CNAE que se indican 
en la base cuarta y conforme al anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). 

Asimismo, deberán cumplir también el resto de los requisitos que se indican en la 
citada base cuarta. 

Tampoco podrán obtener dicha condición quienes no estuvieran al corriente de pago 
de obligaciones por reintegro de subvenciones de Diputación de Burgos. 

Tercera. – Cuantía global y máximo subvencionable. 

1. – Los créditos presupuestarios destinados a financiar esta convocatoria serán los 
consignados en la aplicación presupuestaria 97/4310/47900/8.5, del presupuesto general 
de la Diputación para el año 2026, destinándose un importe de 400.000,00 euros. 

2. – El importe a conceder será de 1.900 euros por establecimiento y solicitud, hasta 
agotar el crédito existente. 



boletín oficial de la provincia

– 16 –

núm. 85 jueves, 7 de mayo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Cuarta. – Solicitudes: plazo y forma. 

Los interesados deberán presentar la solicitud en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.  

Las solicitudes se realizarán en el modelo anexo I de estas bases, presentándose 
únicamente de forma electrónica en la sede electrónica de esta entidad 
https://sede.diputaciondeburgos.es/, donde se encontrará, con el nombre de solicitud: 
solicitud subvención para hostelería y comercios, la entrada específica creada para enviar 
dichas solicitudes; en dicha entrada se accederá a la documentación e información 
necesaria. Las solicitudes cuya entrada no esté registrada por el trámite electrónico 
indicado y en el plazo establecido para cada una de ellas serán inadmitidas, sin que pueda 
subsanarse dicha omisión. 

Se admitirá sólo una solicitud por cada solicitante a que se refiere la base cuarta. En 
caso de que se presente más de una solicitud, se tendrá en cuenta para su valoración 
sólo la última presentada. 

Las solicitudes cuya entrada no esté registrada en el plazo establecido serán 
inadmitidas, sin que pueda subsanarse dicha omisión. 

Quinta. – Resto de documentación y anexos. 

Toda la documentación estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Burgos (http://www.burgos.es). 

En Burgos, a 27 de abril de 2026. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 

Acuerdo de 14 de abril de 2026 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero (Burgos) por el que se aprueban las bases que han de regir la 
convocatoria y el proceso de selección de 10 plazas de bombero del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero una vez rectificadas y en sustitución de las aprobadas por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local en fecha 10 de marzo de 2026 y publicadas en el Boletín Oficial 
de Castilla y León número 51, de fecha 16 de marzo de 2026 quedando su redacción 
definitiva en los siguientes términos. Expte.: 2024/7412Y. 

De acuerdo con lo ordenado mediante providencia de la concejal delegada de 
Personal, de fecha de 2 de abril de 2024, y en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento del Régimen Jurídico, Organización y Funcionamiento de las Entidades 
Locales, se emiten las siguientes: 

BASES Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, 10 PLAZAS VACANTES DE BOMBERO DEL  
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. ExPTE.: 7412Y/2024 

Primera. – Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad, por el sistema de 
concurso-oposición, de las plazas de bombero que se incluyen en las ofertas públicas de 
empleo correspondientes a los ejercicios del año 2022, 2023 y 2026, aprobadas por 
resolución de Alcaldía de fecha 15 de noviembre de 2022 (publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 227, de fecha 29 de noviembre de 2022), por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 26 de diciembre de 2023 (publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 244, de fecha 29 de diciembre de 2023) y por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de enero de 2026 (publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 29, de fecha 12 de febrero de 2026), respectivamente, cuyas 
características son: 

Régimen: funcionario de carrera. 
Grupo: C. 
Subgrupo: C1. 
Escala: administración especial. 
Subescala: Servicio de Extinción de Incendios. 
Denominación/categoría: bombero. 
Número de vacantes: 10. 
Jornada: a turnos. 
Retribuciones y funciones: según RPT. 
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Segunda. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46.1 de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, de la Función Pública de Castilla y León y 56.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, relativo al acceso de nacionales de otros estados. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Dada la 
naturaleza del servicio que prestan, los aspirantes no deberán estar incursos/as en ninguno 
de los impedimentos determinados en el cuadro de exclusiones incluido como anexo V. 

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 

e)  Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Bachiller o 
Técnico, así como cualquier otra titulación académica equivalente requerida para el ingreso 
en el subgrupo C1. Se asimila el haber aprobado los estudios para su obtención y abonado 
los derechos para la expedición del título a la fecha terminación del plazo para presentación 
de instancias. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de 
títulos académicos, que acredite la citada equivalencia, o bien los créditos o asignaturas 
cursadas en los estudios 

f)  El pago de la tasa correspondiente. 
g)  Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las clases 

B y C, conforme el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores. Los permisos citados deberán estar en vigor en todo 
momento, a partir del plazo establecido para su exigencia, durante el resto del proceso 
selectivo y hasta el nombramiento en propiedad como funcionario de carrera, debiéndose 
mantener a lo largo de toda la carrera administrativa. 
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Todos los requisitos exigidos deberán poseerse en el momento en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el nombramiento como 
funcionario. Asimismo, deberán mantenerse a lo largo de la carrera profesional. 

Si en algún momento del procedimiento se tuviere conocimiento de que cualquiera 
de los aspirantes no posee alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
el tribunal, desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y hasta la fecha de la 
publicación de la lista definitiva de adjudicación de vacantes, propondrá al órgano 
competente del Ayuntamiento de Aranda de Duero la exclusión del mismo del proceso, 
previa audiencia del interesado/a.  

Tercera. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

1.  Las solicitudes (anexo III), para tomar parte en las correspondientes pruebas de 
acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases, se dirigirán a la Alcaldía del ayuntamiento y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. A las solicitudes se les acompañará: 

– Copia del documento nacional de identidad o documento acreditativo análogo. 
– Titulación académica exigida. 
– Justificante que acredite el abono de la tasa por derechos de examen a que se 

refiere la base cuarta, así como copia de los certificados que justifiquen las bonificaciones 
existentes, en su caso. 

– Copia de los permisos de conducir exigidos. 
– La autobaremación según el anexo VI. 
– Certificado médico en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en 

el que se haga constar expresamente que el opositor reúne las condiciones precisas para 
realizar las pruebas físicas que figuran especificadas en estas bases, que ha de ser emitido 
conforme a la siguiente fórmula: «El interesado/a D/D.ª ……… reúne las condiciones 
precisas para realizar las pruebas físicas que figuran especificadas en la base séptima de 
las bases para cubrir en propiedad diez plazas vacantes de bombero de la plantilla de 
personal funcionario del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero». 

Dicho certificado llevará implícito que el aspirante no padece ninguna de las 
dolencias que se indican en el anexo V. Este certificado no excluye las comprobaciones 
ulteriores que integran el reconocimiento médico al que se refieren las bases como quinto 
ejercicio.  

En caso de que los aspirantes no acompañen a su solicitud la titulación académica 
exigida, por tratarse de documentos que ya obran en poder de esta u otra administración, 
deberán presentar, junto a la solicitud, la declaración responsable establecida al efecto en 
el anexo IV. En estos casos, se deberá indicar en la declaración responsable el momento 
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y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Por el contrario, si los 
aspirantes acompañan a su solicitud dicha documentación (titulación académica de 
acceso) no será necesario aportar la citada declaración responsable (anexo IV). 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos, así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

2.  quienes dispongan de DNI electrónico o certificado digital para su identificación 
electrónica, podrán presentar las solicitudes a través del procedimiento electrónico habilitado 
en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero. Para realizar la solicitud electrónicamente, el aspirante 
deberá acceder a la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, y en el 
catálogo de trámites se deberá seleccionar el trámite referenciado como «Solicitud de 
admisión a pruebas selectivas», el cual conduce directamente a la solicitud rellenable por el 
aspirante (documento J.10.03.01.01.05.), la cual deberá adjuntarse obligatoriamente junto a 
la autobaremación (anexo VI) y la demás documentación señalada en el apartado anterior. 

La no presentación de la citada solicitud (anexo III) será causa de exclusión definitiva 
del proceso selectivo y dicha deficiencia no será subsanable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para subsanar esta causa de 
exclusión es necesario acreditar que se formalizó la solicitud en la forma establecida en la 
convocatoria, dentro del plazo de presentación de instancias. 

3.  Tal y como establece la base tercera, la autobaremación (anexo VI) deberá 
acompañar a la solicitud. En caso de que la autobaremación no sea aportada por parte de 
los aspirantes, se otorgará de oficio una puntuación de cero (0) puntos en la lista provisional 
de admitidos, sin perjuicio de la posterior valoración de los méritos aportados en el 
momento de la realización del concurso de méritos. 

4.  Las personas con discapacidad que se presenten al proceso selectivo lo harán 
constar en la declaración responsable, declarando que reúnen las condiciones exigidas por 
la normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Para ello 
deberá acreditar su discapacidad y el grado de la misma, para que posteriormente el 
tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes con discapacidad, 
el tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que 
serán publicadas en la sede electrónica de este ayuntamiento. 

5.  Con la firma de la solicitud, el aspirante otorga consentimiento al Ayuntamiento 
de Aranda de Duero para la publicación en su tablón, página web, o en cualquier otro 
espacio establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos 
de trámite que se deriven del proceso selectivo. La presentación de la solicitud para el 
proceso selectivo supone el conocimiento y aceptación inequívocos por parte del/ de la 
aspirante del tratamiento de los datos de carácter personal a realizar por el órgano 
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competente y únicamente para los fines establecidos. El tratamiento de la información 
facilitada en las solicitudes tendrá en cuenta las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Cuarta. – Pago de la tasa. 
1.  De conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación 

en exámenes o procesos selectivos se deberá abonar el pago de 30 euros en concepto de 
tasa a ingresar en el siguiente número de cuenta del ayuntamiento ES07 0081 5579 4300 
0140 0646 incluyendo en la transferencia bancaria el nombre, apellidos del aspirante, así 
como la indicación del proceso selectivo por el cual se realiza el pago.  

Gozarán de una bonificación del cincuenta por ciento sobre las tarifas previstas en 
el artículo anterior las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias que se 
enumeran seguidamente, que han de acreditarse por los interesados, antes de que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes de participación:  

a)  Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo, 
como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de 6 meses, referida a la fecha 
de la publicación de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia.  

b)  Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33%.  
c)  Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.  
d)  Las víctimas de violencia de género.  
La concurrencia de más de una de las circunstancias previstas en el presente artículo 

únicamente dará derecho a disfrutar la bonificación por una de ellas.  
2.  El justificante que acredite el abono de la tasa por derechos de examen deberá 

aportarse obligatoriamente junto a la solicitud. Asimismo, deberán aportarse junto a la 
solicitud los documentos que acrediten las bonificaciones existentes en el pago de la tasa, 
en su caso.  

3.  La exclusión por impago de la tasa por derechos de examen o la exclusión por 
abonar la tasa en cuantía inferior a la exigible no podrá subsanarse, quedando el interesado 
excluido definitivamente del proceso selectivo. 

Para subsanar esta causa de exclusión es necesario acreditar con el justificante del 
ingreso correspondiente, que se formalizó el pago íntegro del importe de la tasa en el plazo 
de presentación de instancias. 

Quinta. – Admisión de aspirantes. 

1.  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad competente dictará 
resolución en el plazo máximo de un (1) mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos e inadmitidos, indicando las causas de inadmisión. En dicha resolución, que se 
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publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero se señalará un plazo de diez (10) días hábiles para subsanación a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de Aranda de Duero. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de treinta (30) días desde 
la finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

2.  La subsanación permitirá enmendar cualquier error padecido en la presentación 
de un determinado documento que se adjuntó dentro del plazo hábil, pero no se considera 
subsanable la presentación «ex novo» de un documento no aportado en el plazo de 
presentación de solicitudes. Por lo tanto, la subsanación permite superar la deficiencia 
meramente formal del concreto documento justificativo presentado.  

Si los aspirantes no se oponen expresamente a que se consulten o recaben los 
datos o documentos que deben acreditar a través de las redes corporativas o mediante 
consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados para ello en la declaración responsable (anexo IV), habiendo indicado el 
momento y el órgano administrativo ante los que presentaron dichos datos o documentos 
y figuran excluidos o inadmitidos provisionalmente de las listas provisionales es porque el 
resultado de la consulta no acredita el cumplimiento del requisito correspondiente. 

Para subsanar la exclusión o inadmisión provisional el aspirante deberá acreditar 
documentalmente el cumplimiento del requisito que constituye la causa de exclusión o 
inadmisión provisional. 

3. Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de la autoridad competente se 
procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente 
será objeto de publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero. En esta misma publicación se hará constar el día, hora 
y lugar donde se va a realizar el primer ejercicio. Igualmente, en la misma resolución, se 
hará constar la designación nominal del tribunal. 

Cuando se considere que el número de personas aspirantes impide la realización del 
primer ejercicio en una única sesión, al elevar a definitiva la lista provisional, se señalarán 
de modo concreto los días y horas para los que, a partir del indicado como de comienzo, 
quedarán convocadas las personas que hayan de realizar la prueba en fechas sucesivas. 

Los sucesivos llamamientos y convocatorias para la realización de las siguientes 
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Aranda de Duero, con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, 
si se trata de uno nuevo. Asimismo, cualesquiera otras decisiones que adopte el tribunal 
de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas 
selectivas se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, bastando dicha publicación como notificación a todos los efectos. 
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Sexta. – Tribunal calificador. 
1.  Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

2.  Los tribunales contarán con un presidente, un secretario y los vocales que 
determine la convocatoria. Su composición será predominantemente técnica y los vocales 
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
acceso a las plazas convocadas. Estarán constituidos por un número impar de miembros, 
funcionarios de carrera, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes y en su composición se velará por el cumplimiento del principio de 
especialidad. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 

3.  El tribunal podrá contar con asesores especialistas para la celebración de todas 
o algunas de las pruebas, los cuales colaborarán con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 

4.  El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, así como tampoco 
sin la presencia del presidente y del secretario. Si constituido el tribunal e iniciada la sesión 
se ausentara el presidente, actuará como tal el vocal de mayor edad. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente. 

5.  La composición íntegra del tribunal será publicada con carácter previo a la 
realización del primer ejercicio en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero en los términos previstos en la base anterior. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.  El tribunal calificador está habilitado para resolver toda clase de dudas, 
cuestiones, aspectos organizativos, concreción de aspectos relativos a la valoración de los 
ejercicios, y similares. 

Con carácter previo a la celebración de cada prueba, el tribunal podrá determinar 
los criterios complementarios de calificación que considere necesarios, así como las 
instrucciones que estime adecuadas. 

El tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los ejercicios de 
cualquier opositor cuando este vulnere la normativa aplicable y/o las presentes bases, o 
cuando su comportamiento suponga un abuso de las mismas o un fraude (falsificar 
ejercicios, copiar, ofender al tribunal, etc.). 
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Séptima. – Desarrollo del proceso selectivo y sistema de selección. 
7.1.  Sistema de selección: 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de tres fases: 
– Fase oposición. 
– Fase concurso. 
– Periodo de formación y prácticas. 
7.2.  Fase oposición: máximo 90 puntos. 
1.  Desarrollo de la fase oposición: 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio o prueba de las que conste en 

único llamamiento, y salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el tribunal, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en 
el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del proceso 
selectivo. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal hará pública 
la relación de aspirantes que lo han superado, con indicación de la puntuación obtenida. 

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios o pruebas de las que 
conste que no pueden realizarse conjuntamente, será el siguiente: comenzarán los 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «U» de conformidad con la resolución 
de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica 
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado. 

Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios y pruebas provistos 
de su documento nacional de identidad, pudiendo el tribunal requerirles en cualquier 
momento para que acrediten su identidad. 

2.  Ejercicios de la fase oposición: 
Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y dicha 

fase constará de los siguientes ejercicios, los cuales tendrán carácter obligatorio siempre 
que se haya superado el ejercicio inmediatamente anterior: 

A)  PRIMER EJERCICIO: EJERCICIO TEÓRICO. 
Este ejercicio constará de dos partes: 
– 1.ª parte (conocimiento teórico): esta parte consistirá en contestar a un cuestionario 

de cincuenta (50) preguntas tipo test o de respuestas alternativas, sobre conocimientos 
relativos al contenido del programa que figura como anexo I de la presente convocatoria.  

El cuestionario de la 1.ª parte tendrá, además, ocho (8) preguntas más de reserva, las 
cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso acuerde el tribunal anular. En 
el supuesto de que las preguntas de reserva llegasen a agotarse, las posibles preguntas 
anuladas por encima de las de reserva se tendrán por no puestas, debiendo revisar el tribunal 
los coeficientes de puntuación, adaptándolo al nuevo número de preguntas correctas. 
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El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro opciones de respuesta, 
siendo solo una de ellas la acertada, la considerada como más correcta. 

– 2.ª parte (conocimiento del callejero): esta parte consistirá en demostrar por escrito 
el conocimiento de:  

- Término municipal de Aranda de Duero, barrios, calles, caminos, carreteras, 
sentidos de circulación y prohibiciones, itinerarios, edificios públicos, monumentos, lugares 
singulares, ríos, canales, fuentes, hidrantes y términos municipales en los que presta 
servicio el SPEIS y sus principales vías de circulación. 

- Zona de intervención del SPEIS del Ayuntamiento de Aranda de Duero fuera del 
término municipal, según acuerdos vigentes con otras administraciones en el momento de 
la realización del ejercicio. Geografía, orografía, hidrografía, municipios de la zona, redes 
de comunicación, itinerarios, industrias, riesgos y red viaria. 

El tiempo máximo de duración de la primera parte será de sesenta (60) minutos. El 
tiempo máximo de duración de la segunda parte será de sesenta (60) minutos. 

Una vez celebrado el ejercicio, el órgano de selección publicará en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Aranda de Duero la plantilla 
provisional del ejercicio tipo test con las respuestas correctas. 

B)  SEGUNDO EJERCICIO: PRUEBAS FíSICAS. 
A los efectos de acreditar la aptitud física suficiente para la realización de las 

pruebas, los aspirantes deberán haber aportado el certificado médico indicado en la base 
tercera. Esta certificación médica, que aporta junto a la solicitud, no excluye las 
comprobaciones posteriores que se realizarán en el quinto ejercicio. 

La situación de enfermedad o accidente que imposibilite o dificulte al aspirante la 
realización de alguna de las pruebas físicas en el día en que sea convocado no tendrá la 
consideración de causa de fuerza mayor, por lo que decaerá el derecho del aspirante a 
realizarlas con posterioridad, suponiendo su eliminación del proceso. 

Las pruebas de aptitud física serán las siguientes: 
a)  Subir a brazo una cuerda lisa. 
b)  Levantamiento de peso. 
c)  Salto de longitud. 
d)  Lanzamiento de balón medicinal. 
e)  Circuito de agilidad/velocidad. Test de Barrow. 
f)  Carrera de velocidad. 
g)  Carrera de resistencia. 
h)  Natación. 
Estos ejercicios se realizarán en el orden que determine el tribunal al convocar a los 

aspirantes a la realización del ejercicio pudiéndose realizar en uno o varios días. Cada 
prueba es eliminatoria, por lo que será requisito haber superado cada prueba física para 
poder realizar la siguiente. 
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Los ejercicios se realizarán con arreglo al cuadro que figura en el anexo II de estas 
bases. 

En el desarrollo de los mismos se podrán realizar controles antidopaje, bien a todos 
los aspirantes, o de manera aleatoria a cualquiera de los participantes que determine el 
tribunal. Si un aspirante presenta en este control niveles de sustancias prohibidas 
superiores a los establecidos como máximos admisibles en competición por el Consejo 
Superior de Deportes (resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos 
prohibidos en el deporte, o la que la suceda), será eliminado del proceso selectivo por el 
tribunal. 

En caso de solicitar contraanálisis, los gastos correrán por cuenta del aspirante. Si 
el aspirante se niega a someterse al control antidopaje será eliminado de las pruebas por 
el tribunal. 

C)  TERCER EJERCICIO: ExAMEN PSICOTéCNICO. 
Este ejercicio consistirá en la contestación de uno o varios cuestionarios ajustados 

a los requerimientos propios del puesto a desempeñar, en especial las siguientes: 
– Prueba de aptitudes: razonamiento verbal, razonamiento abstracto, rapidez y 

precisión perceptiva, atención y resistencia a la fatiga, agilidad mental y memoria visual. 
–  Prueba de personalidad: autocontrol, estabilidad emocional, capacidad empática 

y de manejo de la relación interpersonal, seguridad en sí mismo, sentido de la disciplina, 
autoridad, trabajo en equipo, sociabilidad, iniciativa, objetividad, automotivación. 

Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal técnico cualificado. Si el 
tribunal lo estima pertinente, podrá acordar la celebración de entrevistas a todos o a alguno 
de los aspirantes, destinadas a contrastar y ampliar los resultados de las pruebas 
psicotécnicas escritas y para determinar la adecuación del candidato al perfil profesional. 
El resultado de este ejercicio será de «apto» o «no apto». 

D)  CUARTO EJERCICIO: EJERCICIO PRáCTICO. 
Este ejercicio consistirá en ejecutar una o varias pruebas propuestas por el tribunal 

sobre aspectos relacionados con el desempeño del puesto de trabajo. Las tareas a 
desarrollar por los aspirantes, consistirán en realizar pruebas prácticas habituales en las 
funciones de los bomberos que a modo ejemplificativo y sin exhaustividad consistirán en 
montaje de instalaciones en todo tipo de incendios, realización de técnicas de rescate en 
altura, salvamento acuático sobre lámina, salvamento en accidentes de tráfico, rescate en 
ascensores, apertura de puertas, maniobras, habilidad, utilización y/o reconocimiento de 
herramientas y útiles, instrumentos, máquinas, elementos mecánicos o vehículos. 

El tiempo máximo empleado para la ejecución de la prueba o pruebas será 
establecido por el tribunal de forma conjunta o individualizada para cada una de ellas con 
carácter previo a la realización del ejercicio, en función de la «complejidad de la prueba», 
siendo excluidos los aspirantes que superen el tiempo máximo que acuerde el tribunal. 
Asimismo, el tribunal calificador deberá determinar, con carácter previo a la realización del 
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ejercicio, los criterios específicos de valoración del mismo, como, por ejemplo, rapidez en 
la ejecución de las tareas, calidad en la ejecución de las mismas, orden en la actuación, 
capacidad de resolución del supuesto, destreza, etc. 

Tanto el tiempo máximo establecido por el tribunal para la realización de la prueba 
o pruebas que comprenden este ejercicio, así como los criterios específicos de valoración 
que acuerde el tribunal calificador deberán ser publicados, con carácter previo a la 
realización del ejercicio, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ilustre. 
Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

E)  qUINTO EJERCICIO. RECONOCIMIENTO MéDICO. 
Los opositores que aprueben todos los ejercicios anteriores serán sometidos al 

reconocimiento médico específico, que será realizado por los médicos designados al 
efecto por el tribunal. El reconocimiento médico comprenderá cuantas pruebas clínicas, 
analíticas y complementarias, o de otra clase, se consideren necesarias para comprobar 
que los aspirantes reúnen las aptitudes físicas necesarias para el desempeño del empleo 
de bombero del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como 
comprobar que no estén incluidos en el cuadro de exclusiones que figura como anexo V. 

El tribunal de selección contará con personal asesor especialista para informar del 
resultado de esta prueba médica y asesora a dicho órgano para resolver sobre la aptitud 
o no aptitud de los aspirantes. 

Las personas aspirantes pasarán el reconocimiento médico en el lugar y fecha que 
oportunamente les comunique el tribunal de selección. La falta de colaboración de los 
candidatos con el personal encargado de valorar estas exclusiones durante el 
reconocimiento médico al que serán sometidos durante el proceso selectivo, o la negativa 
a realizas las pruebas estipuladas, supondrá la exclusión del proceso selectivo por parte 
del tribunal. Asimismo, el equipo médico valorador tendrá la atribución de solicitar los 
informes que estime pertinentes examinar o el historial médico a cada aspirante. 

Las exclusiones del proceso selectivo de algún/a aspirante por cualquiera de las 
causas indicadas en el cuadro de exclusiones médicas serán motivadas de forma individual 
mediante informe técnico emitido por el equipo médico correspondiente de la valoración. 
La decisión de una exclusión del proceso selectivo de la persona aspirante estará sujeta 
al dictamen del órgano facultativo correspondiente, que facilitará al tribunal de selección 
los resultados en forma de «apto» o «no apto», sin desvelar información personal 
confidencial. El/la facultativo/a responsable del dictamen será el encargado de emitir 
informe individual para cada caso de no aptitud que será entregado al tribunal de selección 
con especial respeto de la confidencialidad de los datos sanitarios, debiendo aclararse en 
él la causa de exclusión y en qué dato basa su dictamen. 

El resultado de este ejercicio será de «apto» o «no apto». 
3.  Calificación de los ejercicios de la fase oposición. 
Los ejercicios de la fase oposición serán eliminatorios y aquellos que sean 

puntuables, lo serán según lo indicado en este apartado, siendo eliminados los aspirantes 
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que no alcancen el mínimo indicado en cada uno de ellos. Asimismo, en aquellos ejercicios 
que se califiquen como «apto» o «no apto» quedarán eliminados aquellos aspirantes que 
obtengan la calificación de «no apto». 

Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 
A)  PRIMER EJERCICIO: EJERCICIO TEÓRICO – TIPO TEST: MáxIMO 30 PUNTOS. 
– 1.ª parte. Conocimiento teórico: máximo 20 puntos. 
Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no 

alcancen la puntuación mínima de 10 puntos. 
En la calificación de este ejercicio, cada pregunta contestada correctamente se 

valorará con 0,4 puntos y cada pregunta con contestación errónea se penalizará con un 
tercio del valor correspondiente de cada respuesta acertada. La pregunta no contestada, 
no tendrá ningún tipo de valoración. 

– 2.ª parte. Conocimiento del callejero: máximo 10 puntos.  
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no 

alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. 
Las calificaciones del primer ejercicio se obtendrán sumando las puntuaciones 

otorgadas en cada parte, siendo necesario para superar este ejercicio un mínimo del 50% 
en cada parte, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen dicho mínimo.  

El total de la puntuación del primer ejercicio no podrá superar 30 puntos. 
B)  SEGUNDO EJERCICIO: PRUEBAS FíSICAS: MáxIMO 30 PUNTOS. 
Todas las pruebas (excepto el levantamiento de peso y la prueba de natación) se 

puntuarán entre cinco y diez puntos. Para aprobar será necesario obtener un mínimo de 
5 en cada una de las pruebas, correspondiendo cinco puntos al nivel mínimo exigido y 
diez puntos al nivel máximo puntuable, según lo establecido en el anexo II para cada una 
de las pruebas. 

La puntuación total de las pruebas físicas para cada opositor se obtendrá de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

a)  Subir a brazo una cuerda lisa: la calificación obtenida en la prueba consistente 
en subir a brazo una cuerda lisa se multiplicará por un coeficiente corrector de 0,50. 

b)  Levantamiento de peso: calificación apto o no apto. 
c)  Salto de longitud: la calificación obtenida en la prueba consistente en el salto de 

longitud se multiplicará por un coeficiente corrector de 0,50. 
d)  Lanzamiento de balón medicinal: la calificación obtenida en la prueba consistente 

en el lanzamiento de balón medicinal se multiplicará por un coeficiente corrector de 0,50. 
e)  Circuito de agilidad. Test de Barrow: la calificación obtenida en la prueba 

consistente en el circuito de agilidad se multiplicará por un coeficiente corrector de 0,50. 
f)  Carrera de velocidad: la calificación obtenida en la carrera de velocidad se 

multiplicará por un coeficiente corrector de 0,50. 
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g)  Carrera de resistencia: la calificación obtenida en la carrera de resistencia se 
multiplicará por un coeficiente corrector de 0,50. 

h)  Natación: calificación apto o no apto. 
La calificación de las pruebas físicas vendrá determinada por la puntuación recogida 

en las tablas que acompañan a cada una de las pruebas dando valores intermedios de 
forma progresiva según las marcas obtenidas y aplicando los coeficientes de cada prueba, 
siempre que se superen los mínimos señalados, a excepción de las pruebas de 
levantamiento de peso y la prueba de natación que tendrá una valoración de apto/no apto. 

La puntuación total de las pruebas físicas resultará de la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada una de las pruebas físicas puntuables una vez aplicados los coeficientes 
correctores correspondientes. 

Cuando un opositor dé positivo por el consumo de alguna sustancia prohibida por 
el Consejo Superior de Deportes una vez conocidos los resultados del control antidopaje, 
se considerará que no ha superado el primer ejercicio, independientemente de los 
resultados obtenidos hasta el momento o de la fase en que se encuentra la oposición. 

C)  TERCER EJERCICIO. ExAMEN PSICOTéCNICO. 
Se calificará como «apto» o «no apto», siendo eliminados aquellos aspirantes que 

no obtengan la valoración de apto. 
D)  CUARTO EJERCICIO. EJERCICIO PRáCTICO: MáxIMO 30 PUNTOS. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 

una calificación mínima de 15 puntos en el total del ejercicio. 
Teniendo en cuenta que este ejercicio consistirá en ejecutar una o varias pruebas 

propuestas por el tribunal sobre aspectos relacionados con el desempeño del puesto de 
trabajo, en el supuesto de que se pongan varias pruebas se indicará previamente por el 
tribunal la puntuación de cada una de ellas, concretándose, si los hubiera, la puntuación 
de cada subapartado. 

E)  qUINTO EJERCICIO. RECONOCIMIENTO MéDICO. 
Se calificará como «apto» o «no apto», siendo eliminados aquellos aspirantes que 

no obtengan la valoración de apto. 
La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de 

las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de naturaleza puntuable. La 
calificación máxima a obtener en la fase de oposición será de noventa (90) puntos. 

7.3.  Fase de concurso: máximo 10 puntos. 
1.  Desarrollo de la fase de concurso: 
Esta fase consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 

acreditados por las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 
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Finalizada la fase de oposición, el tribunal calificador otorgará un plazo de diez (10) 
días hábiles para que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición aporten la 
documentación acreditativa de los méritos a los que se ha hecho referencia en la 
autobaremación (anexo VI) aportada junto a la solicitud. 

Únicamente se valorarán aquellos méritos acreditados documentalmente en el plazo 
de diez días hábiles concedidos al efecto y referidos a méritos obtenidos por los aspirantes 
antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Es decir, no 
computarán los méritos adquiridos por los aspirantes una vez finalizado el plazo de 
presentación de instancias del presente proceso selectivo. Solo se baremarán méritos a 
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

Finalizado el plazo de diez días otorgados a los aspirantes para presentar la 
documentación acreditativa de los méritos alegados en la autobaremación, el tribunal 
calificador hará pública la correspondiente valoración provisional de méritos. Frente a esta 
valoración provisional los aspirantes podrán alegar en el plazo de tres (3) días hábiles desde 
el día siguiente de la publicación de la misma. 

Expirado el plazo de alegaciones, el tribunal calificador responderá a las alegaciones 
presentadas en el plazo de diez (10) días hábiles, conformando la valoración definitiva del 
concurso de méritos. En caso de no haberse presentado alegaciones por parte de los 
aspirantes frente a la valoración provisional de méritos, el tribunal calificador elevará a 
definitiva la citada valoración. 

2.  Méritos a valorar: 
Se considerarán los siguientes méritos, con la valoración que se señala, referida a 

la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y se regirá por los siguientes 
apartados: 

A)  Servicios prestados: 4 puntos como máximo. 
– Servicios prestados en entidades locales o en cualquier administración pública 

y/o en sus organismos autónomos, en puestos de trabajo con la categoría de bombero o 
bombero-conductor del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, cualquiera que 
fuere el vínculo laboral: 0,20 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo 
de 4 puntos. 

Los periodos inferiores al mes no serán objeto de valoración. Los servicios prestados 
que constituyan mérito conforme a lo establecido en este apartado deberán ser 
debidamente acreditados con los correspondientes certificados de servicios prestados 
por la administración pública u organismo competente. 

La puntuación global asignada por experiencia o servicios prestados no podrá 
exceder de 4 puntos. 

B)  Aptitud oposiciones: 2 puntos como máximo. 
– Superación de ejercicios en procesos selectivos (para nombramiento como 

funcionarios de carrera) de bombero o bombero-conductor del Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamento en entidades locales o en cualquier administración pública y/o en 
sus organismos autónomos: 0,10 puntos por ejercicio completo superado, hasta un 
máximo de 2 puntos. 
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Los ejercicios superados en los procesos selectivos que constituyan mérito 
conforme a lo establecido en este apartado deberán acreditarse con los correspondientes 
certificados de superación de pruebas selectivas expedidos por la administración pública 
u organismo competente. 

La puntuación global asignada por aptitud en oposiciones no podrá exceder de 2 
puntos. 

C)  Formación complementaria: 2 puntos como máximo. 
a)  Por cada título oficial de Grado universitario: 1,50 puntos, hasta un máximo de 

2 puntos. 
b)  Por cada título de Diplomado/a y/o Ingeniero/a Técnico universitario: 1,50 puntos, 

hasta un máximo de 2 puntos. 
c)  Por cada título de Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a Superior: 1,75 puntos, 

hasta un máximo de 2 puntos. 
d)  Por estar en posesión de licencia de navegación para el gobierno de motos 

náuticas y embarcaciones de recreo de hasta 6 metros de eslora: 1 punto. 
Solo será objeto de valoración la posesión de titulaciones académicas superiores 

que la ostentada para poder acceder a la plaza convocada. No constituirá mérito el título 
que sirva de acceso al correspondiente proceso selectivo. Los títulos académicos serán 
acreditados mediante copias del original, sin perjuicio de que posteriormente, y antes de 
tomar posesión, sea requerido el original. La licencia de navegación debe haber sido 
expedida por entidad homologada al amparo del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los que constituyan mérito 
conforme a lo establecido en este apartado, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por 
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite 
la citada equivalencia.  

En conjunto, la puntuación global asignada por formación complementaria no podrá 
exceder de 2 puntos. 

D)  Cursos de formación y perfeccionamiento: 2 puntos como máximo. 
Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por el 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), el Instituto Autonómico de 
Administración Pública, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la 
Escuela de Administración Pública de Castilla y León (ECLAP), la Federación Autonómica 
de Municipios y Provincias de Castilla y León, las administraciones públicas en general, las 
universidades públicas, las organizaciones sindicales en el marco del acuerdo de formación 
continua, los colegios profesionales, así como por los centros o entidades acogidos al 
Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas directamente relacionados 
con la categoría de bombero o bombero-conductor se valorarán de la siguiente forma: 

– Cursos de formación cuya duración esté comprendida entre 0 y 20 horas: 0,05 
puntos por curso, hasta un máximo de 2 puntos. 
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– Cursos de formación cuya duración esté comprendida entre 21 y 50 horas: 0,075 
puntos por curso, hasta un máximo de 2 puntos. 

– Cursos de formación cuya duración sea superior a 50 horas: 0,1 punto por curso, 
hasta un máximo de 2 puntos. 

Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento que cumplan 
con los siguientes requisitos: 

– Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a juicio del órgano de 
selección, directamente relacionados con las funciones propias de la categoría de bombero 
o bombero-conductor, computándose, en todo caso, a estos efectos los relacionados con 
prevención de riesgos laborales, función pública, procedimiento administrativo y régimen 
local, así como materias transversales de igualdad y prevención de violencia de género. 

– No se valorarán como cursos de formación los cursos recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, 
grado o título universitario oficial. Tampoco se valorarán los derivados de procesos 
selectivos para la adquisición de la condición de empleado público o preparatorios de 
procesos de promoción interna. 

– No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen parte un plan de 
estudios para la obtención de una titulación académica oficial. 

– No se podrá acumular la puntuación concedida a un mismo curso por asistencia 
y aprovechamiento. 

– En el caso de que el documento acreditativo especifique el número de créditos 
académicos, el candidato deberá acreditar su equivalencia en horas. 

– No se valorarán aquellos cursos que no tengan certificadas las horas de duración 
documentalmente, ni los que no acrediten las fechas de realización. 

– Únicamente se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados por el 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), el Instituto Autonómico de 
Administración Pública, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la 
Escuela de Administración Pública de Castilla y León (ECLAP), la Federación Autonómica 
de Municipios y Provincias de Castilla y León, las administraciones públicas en general, las 
universidades públicas, las organizaciones sindicales en el marco del acuerdo de formación 
continua, los colegios profesionales, así como por los centros o entidades acogidos al 
Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas. 

Para acreditar los cursos de formación y perfeccionamiento, el solicitante deberá 
aportar los diplomas, certificaciones de asistencia y/o, en su caso, certificaciones de 
aprovechamiento con el contenido siguiente: 

– Título. 
– Horas de duración. 
– Fechas de realización. 
– Entidad certificadora. 
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En conjunto, la puntuación global asignada por cursos de formación y 
perfeccionamiento no podrá exceder de 2 puntos. 

3.  Calificación de la fase de concurso. 
La calificación máxima a obtener en la fase de concurso de méritos será de diez 

(10) puntos, desagregándose dicha puntuación como sigue: 
– Servicios prestados: hasta un máximo de 4 puntos. 
– Aptitud oposiciones: hasta un máximo de 2 puntos. 
– Formación complementaria: hasta un máximo de 2 puntos. 
– Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo de 2 puntos. 
Los aspirantes deberán especificar en la autobaremación (anexo VI), que deben 

aportar junto a la solicitud, la puntuación que consideran oportuna obtener en la fase de 
concurso. En caso de empate, se estará a lo dispuesto en la base novena. 

7.4.  Periodo de formación y prácticas. 
Una vez que se hayan acreditado documentalmente las condiciones de participación 

exigidas en estas bases, los aspirantes propuestos por el órgano de selección serán 
nombrados funcionarios en prácticas, percibiendo los emolumentos que correspondan. 
El periodo de prácticas tendrá una duración máxima de cuatro meses. 

Después de ser nombrados funcionarios en prácticas, los aspirantes realizarán los 
cursos de formación pertinentes que estime el Ayuntamiento de Aranda de Duero, que 
deben superar con la condición de apto. 

Una vez superado ese curso básico de formación, los aspirantes pasarán a formarse 
y practicar en el propio Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamente del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero. Finalizado este periodo de formación y prácticas, los 
jefes de cada turno del SPEIS emitirán un informe detallado de cada uno de los 
funcionarios en prácticas, que serán remitidos al responsable del servicio, donde consten 
las actitudes demostradas en cuanto a capacidad de trabajo y rendimiento profesional, 
sentido de responsabilidad y eficiencia, disposición e iniciativa, así como el interés 
demostrado por el trabajo. Se tendrá en cuenta, asimismo, la capacidad demostrada en 
cuanto a la integración en el equipo de trabajo. 

El responsable del servicio emitirá el correspondiente informe en base a los remitidos 
por los jefes de turnos, y por su propia valoración personal, los cuales deberán ser 
adjuntados y elevados al tribunal que propondrá el nombramiento como funcionario de 
carrera de los funcionarios en prácticas que hayan superado esta fase. 

Si alguno de los funcionarios en prácticas no superase el referido periodo, perderá 
todos los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera. 

El tribunal deberá proponer los nombramientos dentro del mes siguiente a la 
finalización del periodo de prácticas. 
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Octava. – Calificación definitiva. 
1.  La calificación máxima será de 100 puntos. La calificación final será la suma de 

los puntos obtenidos en los ejercicios puntuables de la fase de oposición y la obtenida en 
la fase de concurso. 

La calificación final total deberá publicarse en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Aranda de Duero. En dicha publicación deberá constar la 
calificación total de la fase oposición, así como la calificación total de la fase concurso de 
aquellas personas que hayan superado la fase de oposición. Para que el tribunal valore el 
concurso es necesario haber superado previamente la fase de oposición.  

2.  El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntuación. 

En caso de empate, este se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en 
el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará atendiendo a la mejor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio. De persistir el empate, este se solventará 
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la primera parte del primer ejercicio. 
Finalmente, si el empate continúa se atenderá a la fase de concurso conforme a lo 
establecido en el apartado siguiente.  

En caso de empate en la fase de concurso se dirimirá atendiendo a la mejor 
puntuación obtenida en los méritos por servicios prestados. De persistir el empate, este 
se solventará atendiendo a la mejor puntuación obtenida en los méritos por aptitud en 
oposiciones. En tercer lugar, el empate se dirimirá atendiendo a los méritos obtenidos por 
formación académica.  

Finalmente, si el empate continúa se atenderá al orden alfabético del primer apellido 
de los aspirantes empatados, dando prioridad a aquellos aspirantes cuyo primer apellido 
comience por la letra «U» de conformidad con la resolución de 28 de julio de 2025, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el reglamento general de ingreso del personal al servicio de la administración 
del Estado. 

3.  Frente a la calificación del primer, segundo, tercer, cuarto y quinto ejercicios de 
la fase de oposición, frente a la plantilla provisional del primer ejercicio, así como frente a 
la valoración provisional de la fase de concurso los aspirantes podrán alegar en el plazo 
de tres días hábiles desde el día siguiente de la publicación o notificación, en su caso, del 
mismo. El tribunal calificador responderá a la misma en el plazo de diez días hábiles, 
entendiéndose por desestimadas las pretensiones del alegante en el caso de que no se 
proceda a responder en dicho plazo. 

Novena. – Relación de personas aprobadas y presentación de documentos. 

1.  Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en el 
tablón de anuncios del ayuntamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación, 
teniéndose en cuenta a estos efectos los criterios de desempate establecidos en la base 
octava en caso de que sea necesario.  
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Simultáneamente a su publicación, el tribunal elevará al órgano competente la 
relación expresada a efectos de la correspondiente propuesta de nombramiento de 
funcionarios en prácticas. El tribunal no podrá proponer el nombramiento como 
funcionarios en prácticas de un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

2.  Los aspirantes propuestos como funcionarios en prácticas presentarán en el 
Servicio de Personal del ayuntamiento, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del de la publicación de la propuesta de nombramiento como funcionarios en 
prácticas, en su caso, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda de la convocatoria: 

– Fotocopia del documento nacional de identidad (acompañado de su original, para 
su compulsa), de conformidad con el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio. 

– Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio al Estado, a las comunidades autónomas o a las entidades locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de no hallarse incurso en 
alguna de las causas legales de incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 

– Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original 
para su compulsa) del título exigido en la convocatoria o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios. 

– Fotocopia del permiso de conducir tipo C acompañado de su original para su 
compulsa. 

3.  Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante 
propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado funcionario en prácticas, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. 

4.  En tal caso, el órgano competente formulará propuesta de nombramiento como 
funcionario en prácticas en favor del siguiente candidato por orden de puntuación, siempre 
y cuando éste haya superado la totalidad de la fase de oposición y reuniera los requisitos 
para ser nombrado funcionario de carrera. 

Asimismo, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados antes del nombramiento como funcionario en 
prácticas, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios en prácticas. 
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Décima. – Nombramiento y toma de posesión. 
1.  Concluido el periodo de prácticas, los aspirantes que hayan superado dicho 

periodo serán nombrados funcionarios de carrera por la autoridad competente. 
A estos efectos, el órgano de selección propondrá el nombramiento de los 

aspirantes como funcionarios de carrera que hayan superado el periodo de prácticas. 
2.  La resolución de nombramiento será adoptada por la autoridad competente. El 

nombramiento se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo 
de los siguientes requisitos: 

a)  Superación del proceso selectivo. 
b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el 

diario oficial correspondiente. 
c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del ordenamiento jurídico. 
d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 
3.  Para la toma de posesión, los interesados comparecerán en la fecha acordada 

con el Servicio de Personal en la Secretaría General del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, en cuyo momento, y como requisito previo a la extensión de la diligencia que la 
constate, deberán prestar el juramento o promesa. 

quien, sin causa justificada, no tomara posesión en la fecha acordada, no adquirirá 
la condición de funcionario de carrera, perdiendo todos los derechos derivados de las 
pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento. 

Undécima. – Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 

1.  Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen los tres 
primeros ejercicios del proceso selectivo, a fin de que pueda ser utilizadas en futuros 
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir todo tipo de contingencias que 
pudieran sucederse en relación con la categoría de bombero. La bolsa de empleo también 
podrá utilizarse para cubrir vacantes y otras contingencias similares en aquellos puestos 
para los que se exija titulación, temario y funciones similares a los del objeto de la plaza 
convocada.  

Para formar parte de la bolsa de empleo se debe de haber superado al menos los 
tres primeros ejercicios de la fase de oposición. Los aspirantes serán ordenados de tal 
manera que aquellos que hayan aprobado más ejercicios de la fase de oposición estarán 
por delante de aquellos que hayan aprobado menos ejercicios, y dentro del mismo número 
de ejercicios, ocupará un puesto más alto en la bolsa de empleo, aquellas personas que 
hayan obtenido mayor calificación en la suma de ejercicios que hayan aprobado. De 
persistir el empate se procederá conforme a lo establecido en la base octava, apartado 2.  
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este ayuntamiento 
será por orden en el que estuviesen en la misma, según los criterios señalados anteriormente. 

2.  Los candidatos de la bolsa de empleo se podrán encontrar en alguna de las 
siguientes situaciones: 

a)  Disponibilidad: es la situación de los candidatos que no están incluidos en la 
situación que se establece en el apartado b) que se indica a continuación. 

b)  No disponibilidad: incluye los candidatos que se encuentren desempeñando un 
puesto de trabajo a través de la presente bolsa de empleo, hasta la finalización del 
nombramiento. 

No se podrá llamar a aquellos aspirantes de la bolsa de empleo que se encuentren 
en situación de no disponible. 

3.  El ayuntamiento formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las causas previstas en el artículo 63 del TREBEP, y además las 
siguientes, todas ellas sin derecho a compensación alguna: 

– Por la cobertura definitiva de la plaza o del puesto por personal funcionario de 
carrera, a través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

– Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de las 
plazas o puestos asignados.  

– Por la finalización del plazo máximo autorizado, recogido en su nombramiento. 
– Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
No obstante lo anterior, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal 

funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá 
ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer 
en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente 
convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento 
del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica. 

Si el nombramiento del funcionario interino no supera dos años, éste conservara su 
puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos. Si el nombramiento del funcionario, tras el primer o sucesivos llamamientos, 
el tiempo de trabajo total prestado supera los dos años, el empleado pasará al último 
puesto de la bolsa. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en las bolsas de empleo será por 
orden de la puntuación obtenida en el correspondiente proceso selectivo según los criterios 
señalados anteriormente, teniendo en cuenta que en caso de negativa a ocupar el puesto 
de trabajo se pasará al último puesto de la bolsa. 
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4.  La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante 
al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias: 

– Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses.  

– Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 
debidamente. 

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
5.  Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos 

personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que 
estén actualizados en todo momento. 

Se realizarán tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un 
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. La imposibilidad de contactar con la 
persona integrante de la bolsa tendrá los mismos efectos que la renuncia a un puesto de 
trabajo ofertado. 

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de 
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o 
rechazo de la misma en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias 
excepcionales o de fuerza mayor debidamente acreditadas. 

Los aspirantes que reciban propuesta de oferta de trabajo acreditarán ante la 
administración, dentro del plazo de cinco días hábiles como máximo, desde que se 
produce dicha oferta, el cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria, así como la documentación necesaria. 

quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
acreditasen o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados como funcionarios interinos, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación. En este caso, se efectuará nombramiento 
con el siguiente aspirante por orden de puntuación y así sucesivamente. 

La autoridad competente deberá de nombrar funcionario interino al aspirante 
propuesto, en el plazo de un mes como máximo a contar desde la terminación de todo lo 
anterior. 

6.  Será causa de baja en la bolsa de empleo las siguientes circunstancias: 
– quienes renuncien a un nombramiento después de haberse comprometido a 

realizarlo, o abandonen su puesto de trabajo una vez nombrados. 
– El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 
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– La falsedad de la documentación presentada. 
– La revocación del nombramiento por motivos disciplinarios. 
– La negativa a someterse a revisión médica o la no superación de la revisión 

médica. 
La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la 

candidato/a de todos los listados en los que pudiera estar incluido en la misma. 
7.  La bolsa de empleo que se constituya tendrá una vigencia de 2 años desde el 

momento en que mediante resolución del órgano competente se apruebe la relación de 
aspirantes que la conforman debidamente ordenada. No obstante, la bolsa de empleo 
quedará sin efecto con anterioridad a la fecha señalada en el caso de que se hayan dado 
dos vueltas a la misma y ningún candidato acepte el llamamiento. Asimismo, la bolsa de 
empleo quedará sin efecto en el caso de que con posterioridad se constituya una para el 
mismo subgrupo, escala, subescala y categoría. 

La presente bolsa de empleo deja sin efecto aquellas bolsas de empleo constituidas 
con anterioridad para el mismo subgrupo, escala, subescala y categoría. 

Duodécima. – Incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento de la normativa vigente, antes de incorporarse al servicio, los 
aspirantes deberán efectuar una declaración en la que acrediten que no están incursos en 
ninguna de las incompatibilidades que recoge la Ley 53/1984. En caso contrario, deberá 
solicitar la compatibilidad para realizar una segunda actividad, pública o privada. 

Decimotercera. – Incidencias. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial correspondiente (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de administración local; el reglamento general de ingreso del 
personal al servicio de la administración general del Estado y de provisión de puestos de 
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trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración general 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; y en lo que no esté reservado a la 
legislación del Estado será de aplicación la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León. 

En Aranda de Duero, a 20 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Antonio Linaje Niño 

*    *    *
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A N ExO  I  

TEMARIO 

Parte 1.ª – Temas de carácter general. 

Tema 1. – La Constitución Española de 1978: principios generales. Los derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. La Corona, el Gobierno y las Cortes Generales. 
La autonomía de los municipios en la Constitución Española. 

Tema 2. – La organización territorial del Estado en la Constitución Española. El 
Estado autonómico. Distribución de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 

Tema 3. – La administración local: entidades que comprende. El municipio: 
organización y competencias. Servicios esenciales. Órganos de gobierno municipal: el 
alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.  

Tema 4. – El acto administrativo. El procedimiento administrativo: principios 
generales. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
terminación. 

Tema 5. – El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes de los 
empleados públicos. Situaciones administrativas. 

Tema 6. – Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 7. – Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos 
para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de 
prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes 
y suministradores. Responsabilidades y sanciones. 

Tema 8. – Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León: 
políticas de previsión, prevención y control de riesgos. Asistencia a los ciudadanos. 
Procedimientos de actuación. 

Parte 2.ª – Temas de materias específicas. 

Tema 1. – Teoría del fuego. Conceptos básicos. Condiciones para que se produzca 
y se propague un fuego. Productos de la combustión. Condiciones de extinción. 

Tema 2. – Clasificación de los fuegos según: la naturaleza del combustible, velocidad 
de propagación, dimensiones, forma y lugar de desarrollo. Medios, métodos y medidas a 
emplear en cada caso. Mecanismos de extinción del fuego. Agentes de extinción.  

Tema 3. – Instalaciones fijas contra incendios: hidrantes. Boca de incendio. Columna 
seca. Instalaciones de detección, alarma y extinción automática. Real Decreto 513/2017, 
de 22 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios. 
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Tema 4. – Hidráulica para bomberos. Concepto de fluido, densidad, caudal, presión 
estática y presión dinámica. Hidrostática. Hidrodinámica. Ecuación de continuidad. 
Ecuación de Bernoulli, ecuación de descarga. Instalaciones hidráulicas de extinción con 
agua. Principios de funcionamiento de la lanza. Pérdidas de carga.  

Tema 5. – El agua como agente extintor. Efecto de enfriamiento. Efector de dilución. 
Usos, medios de aplicación, ventajas e inconvenientes. Tamaño de gota. 

Tema 6.  – Instalaciones de espuma. Instalaciones de extinción con espuma. Clases 
de espumógeno. Espumógeno, espumante y espuma. Proporcionadores o dosificadores 
de espuma. Características técnicas de los proporcionadores. Las lanzas de espuma. 
Instalaciones básicas de espumas. Cálculo de presiones. Cálculo del consumo de 
espumógeno. Tasas y tiempo de aplicación de espumas. Otros agentes extintores y su 
empleo.  

Tema 7. – Equipos de protección Individual para bomberos: protección contra el 
calor. Protección respiratoria. Protección en rescates técnicos. Protección contra abejas 
y animales. Protección frente al riesgo eléctrico. Clases y características de los vehículos 
de los servicios de bomberos. Materiales de extinción y achique, escaleras manuales, 
cámaras térmicas, detectores de gases y herramientas manuales.  

Tema 8. – Rescate en accidentes de tráfico. Rescate de víctimas del interior de 
vehículos. Equipos de seguridad personal. Excarcelación. Técnicas y procedimientos de 
excarcelación. Herramientas de separación, elevación, estabilización y corte. Estructuras 
y componentes de los vehículos. Estructuras de soporte. Energía cinética en la colisión de 
vehículos. Elementos complementarios. Dispositivos especiales, pretensores y airbags. 
Vehículos especiales, eléctricos, de hidrógeno, híbridos y otros.  

Tema 9. – Rescate en altura. Materiales: cuerdas, cintas, placas de reparto, arneses, 
descensores, bloqueadores, anticaídas, anclajes, disipadores o absorbedores de energía, 
poleas, trípodes, tornos, camillas y triángulos de evacuación. Técnicas: anclajes, nudos. 
Desviadores y poleas. Conceptos físicos de las poleas. Líneas de vida. El factor de caída. 
Rescate en el medio acuático: el ahogamiento y tipos. Métodos de extracción de víctimas 
del medio acuático. 

Tema 10. – Incendios de interior. Tipos y fases en un incendio de edificio. Criterios 
generales en la extinción según el uso al que se destina la edificación. Flashhover. 
Backdraft. Técnicas de extinción y su aplicación. Riesgos del trabajo en incendios de 
interior: inflamabilidad, calor, toxicidad y visibilidad.  

Tema 11. – Ventilación. Influencia de la ventilación en un incendio de interior. Causas 
de la movilidad de gases de un incendio: flotabilidad y diferencias de presión. Identificación 
de flujos de gases. Técnicas de ventilación. Condiciones que afectan a la ventilación. 

Tema 12. – Incendios industriales. Tipología de incendios industriales y sus riesgos 
en los diferentes sectores de la madera, papel, fibras y productos textiles, industria 
química, líquidos inflamables, plásticos y gomas, metal, congelados y similares, 
alimentación y otros. Estrategias y tácticas de extinción de incendios industriales.  
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Tema 13. – Incendios forestales. Concepto y clasificación. Partes de un incendio 
forestal. Comportamiento del incendio forestal. Seguridad y prevención de riesgos en 
incendios forestales. Técnicas de extinción de los incendios forestales. El operativo de la 
lucha contra incendios forestales de Castilla y León.  

Tema 14. – Intervención en un edificio en ruina. Indicios de ruina. Diferencias entre 
apeos y apuntalamientos. Apeos y apuntalamientos de urgencia. Elementos de un 
apuntalamiento. Apuntalamiento con madera. Condiciones constructivas de los apeos. 
Precauciones y normas generales para disponer un apeo. Apeo con elementos metálicos. 

Tema 15. – Mercancías peligrosas. Conceptos básicos. Su transporte y distribución. 
Reglamentos y normativas sobre el transporte de mercancías peligrosas. Características 
de peligrosidad. Clasificación, identificación y señalización. Código de identificación de 
riesgos. Etiquetas de peligro. Normas de actuación y medidas a adoptar en caso de 
siniestro. Explosiones físicas, bleve y boil-over.  

Tema 16. – Control de emergencias varias. Equipos, herramientas y procedimientos 
de actuación en: servicios generales de un edificio, achiques de agua, cortes de 
suministros urbanos de agua potable, depuración/aguas residuales, de corriente eléctrica, 
de gas o de telefonía, liberación personas atrapadas en maquinarias, ascensores o 
escaleras mecánicas, apertura de puertas e intervenciones con animales (abejas, avispas, 
perros, gatos, reptiles, aves, etc.).  

Tema 17. – Comunicaciones. Fundamentos de las comunicaciones. Tipos de redes 
y equipos de comunicación. Modalidades de comunicación. Recomendaciones y normas 
para el uso de las transmisiones. Características de las comunicaciones en actuaciones de 
bomberos. Localización y mediciones mediante el empleo del GPS.  

Tema 18. – Socorrismo: definición. Normas generales de actuación ante un 
accidente. Anatomía y fisiología humana: Sistemas respiratorio, cardiocirculatorio y 
locomotor. Reanimación cardiopulmonar. Heridas y hemorragias: clasificación y 
comportamiento. quemaduras: Clasificación, manejo y complicaciones. Fracturas y 
luxaciones: clasificación, manejo. Especial mención a: traumatismo craneal, traumatismo 
de columna, politraumatizado. Definición, manejo y complicaciones. 

Tema 19. – Conocimientos básicos sobre edificios y construcciones. Lesiones de los 
edificios. Tipos de esfuerzos, materiales y tipos de construcción. Propiedades de los 
materiales de construcción. Elementos estructurales, de compartimentación y de 
comunicación vertical.  

Tema 20. – Comportamiento de los materiales constructivos frente al fuego. 
Reacción y resistencia mecánica al calor de elementos estructurales, factores positivos y 
negativos, según el material: acero, hormigón, hormigón armado, hormigón pretensado y 
postensado, fábrica y madera. Elementos de protección contra el fuego. Sistemas básicos 
de protección estructural. 

Tema 21. – Código Técnico de la Edificación. Documento Básico Seguridad contra 
Incendios. Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad: Sección SUA 1, 
seguridad frente al riesgo de caídas, y Sección SUA 4, seguridad frente al riesgo causado 
por iluminación inadecuada.  
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Tema 22. – Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de instalaciones de protección contra incendios: disposiciones generales. 
Productos de protección contra incendios. Empresas instaladoras y mantenedoras de 
instalaciones de protección contra incendios. Instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento e inspecciones periódicas. Régimen sancionador. 

Tema 23. – Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

Tema 24. – Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto. Reglamento general de policía 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y sus modificaciones en lo que respecta 
a la protección y seguridad contra incendios.  

Tema 25. – Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma 
básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencias y sus modificaciones. 
Norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias, 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

Tema 26. – Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil y sus modificaciones.  

Tema 27. – Plan Territorial de Protección Civil de Castilla y León PLANCAL. Planes 
especiales de Protección Civil de Castilla y León: INUNCyL, INFOCAL y MPCyL. 

Tema 28. – Ley Prevención de Riesgos Laborales en los Servicios de Bomberos. La 
seguridad en las intervenciones de los bomberos. Protección personal.  

Tema 29. – Geografía de la villa de Aranda de Duero y su municipio. Características 
urbanísticas, industriales, culturales e históricas de la villa de Aranda de Duero. Otras 
especificidades de la ciudad de Aranda de Duero atinentes a los cometidos propios del 
SPEIS del Ayuntamiento de Aranda de Duero.  

Tema 30. – Callejero, recorridos e itinerario del municipio de Aranda de Duero. 
Tema 31. – Redes de saneamiento, abastecimiento de agua, de distribución de gas, 

eléctrica, viaria, infraestructuras, servicios generales, traza urbana, edificios singulares del 
municipio de Aranda de Duero.  

Tema 32. – Zona de intervención del SPEIS del Ayuntamiento de Aranda de Duero 
fuera del término municipal de Aranda de Duero. Geografía, orografía, hidrografía, 
municipios de la zona, redes de comunicación, itinerarios, industrias, riesgos y red viaria.   

Nota. – En el caso de que sufra modificaciones la normativa a la que hace referencia 
el temario, antes de la celebración de las pruebas previstas, se entenderá que esta ha sido 
sustituida por la que resulte de aplicación en la fecha de celebración de las mismas. 

*    *    * 
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A N ExO  I I  

PRUEBAS FíSICAS 

Estas pruebas se realizarán por el orden que determine el tribunal, siendo cada una 
eliminatoria para pasar a realizar la siguiente. Una vez obtenidas estas calificaciones se les 
aplicarán los coeficientes correctores establecidos para esta prueba en la base octava. 

1.  TREPA DE CUERDA LISA: 
a)  Disposición: partiendo de la posición de sentado sin contacto de los pies con el 

suelo. 
b)  Ejecución: al aviso del juez, el aspirante iniciará la trepa hasta tocar con la mano 

la campana situada a la altura fijada de 5,60 metros aproximadamente. En la arrancada no 
se permitirá el impulso con los pies ni la presa de piernas durante la subida. 

c)  Medición: la medición se hará cuando el juez escuche el sonido de la campana 
golpeada por la mano. 

d)  Intentos: se realizará un único intento. Se permitirá un segundo intento en el caso 
de que el primer intento haya quedado invalidado por empezar antes del aviso del juez. 

e)  Invalidaciones: 
– Salir antes del aviso del juez. 
– Tocar el suelo con un pie en la salida o en algún momento después de la señal 

salida del juez. 
– Hacer presa de pies en la cuerda. 
– Superar el tiempo máximo establecido. 
f)  Marcas: los aspirantes serán eliminados con tiempos superiores a 10” segundos. 

 

2.  LEVANTAMIENTO DE PESO. 
a)  Objetivo: se trata de hacer 6 levantamientos en un tiempo máximo de 20 

segundos con una barra de halterofilia cargada con un peso total de 45 kilogramos 
(barra+discos) para los hombres y 40 kilogramos (barra+discos) para las mujeres, sin soltar 
las manos. 

b)  Disposición: el ejercicio se inicia con la barra en el suelo y las manos del 
candidato sobre esta. No se permiten guantes. 
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c)  Ejecución: al aviso del juez, el aspirante deberá iniciar el movimiento de la barra 
despegándola directamente de la plataforma llevándola hasta una posición por encima de 
la cabeza, con los brazos totalmente extendidos, en un solo movimiento continuo. La barra 
pasará con un movimiento continuo a lo largo del cuerpo, del cual ninguna parte, a 
excepción de los pies, puede tocar la tarima durante la ejecución del levantamiento. No se 
permite dejar caer la barra de forma brusca contra el suelo para aprovechar el rebote. 

d)  Medición: los jueces irán cantando en voz alta los levantamientos correctos. Los 
levantamientos que no estén correctamente ejecutados, no se contabilizarán. 

e)  Invalidaciones: 
– Empezar antes del aviso del juez. 
– No ejecutar los 6 levantamientos en el tiempo máximo establecido. 
– Soltar cualquiera de las manos de la barra durante la realización de todo el 

ejercicio. 
f)  Intentos: se realizará un único intento. Se permitirá un segundo intento en el caso 

de que el primer intento haya quedado invalidado por empezar antes del aviso del juez. 

3.  SALTO DE LONGITUD. 
a)  Disposición: el aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga marcada 

en el suelo. Se realizará en pista o bien en foso no permitiéndose zapatillas de clavos. 
b)  Ejecución: se partirá de parado con los pies paralelos a una distancia máxima de 

la anchura de los hombros. Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y extenderá 
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo 
hacia adelante y caer en el foso o pista. Está permitido el balanceo sobre punta-talón del 
pie o la elevación de talón antes del salto. Los dos pies deberán abandonar el suelo al 
mismo tiempo. El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies. 

c)  Medición: la medición se hará respecto de la parte más retrasada en contacto con 
el suelo. 

d)  Intentos: se permitirán dos intentos a los aspirantes. 
e)  Invalidaciones: 
– No llegar a la mínima marca establecida. 
– El salto en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de 

nuevo para la impulsión definitiva. 
– El salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre 

el suelo. 
– El salto en el que el aspirante pise o rebase la raya en el momento de la impulsión. 
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f)  Marcas: los aspirantes serán eliminados con saltos inferiores a 2,30 metros. 

 

4.  LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL. 
a)  Disposición: el aspirante se colocará de rodillas ante una raya de un metro de 

largo marcada en el suelo sin tocarla ni rebasarla. Se realizará en pista o bien en foso. 
b)  Ejecución: cogerá el balón de 3 kilogramos de peso con ambas manos y lo 

lanzará hacia adelante, por encima de su cabeza. Se podrá colocar una línea orientativa 
en la mínima distancia establecida que deberá ser superada. Cuando el opositor empiece 
a realizar el lanzamiento, efectuará un solo movimiento hacia detrás y a continuación otro 
hacia delante lanzando el balón lo más alejado posible por encima de la cabeza sin poder 
efectuar rebotes. No se podrán utilizar guantes. 

c)  Medición: la medición se hará respecto de la parte más retrasada del contacto 
con el suelo. 

d)  Intentos: se realizará un único intento. Se permitirá un segundo intento en el caso 
de que el primer intento haya quedado invalidado por tocar o sobrepasar la raya de 
lanzamiento antes del lanzamiento. 

e)  Invalidaciones: 
– Si se toca o sobrepasa la raya de lanzamiento antes o después del lanzamiento. 
– Cuando el aspirante impulse el balón con una sola mano, o no lo efectúe por 

encima de la cabeza hacia delante. 
– No alcanzar la distancia mínima establecida. 
– Efectuar rebotes durante el lanzamiento. 
f)  Marcas. Los aspirantes serán eliminados con lanzamientos inferiores a 8 metros. 

 

5.  PRUEBA DE AGILIDAD/VELOCIDAD. TEST DE BARROW. 
a)  Objetivo. Consistirá en la realización del circuito que se muestra en el gráfico. Se 

realizará en pista o en tartán no permitiéndose zapatillas de clavos. 
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b)  Disposición. Posición inicial: de pie al lado del poste y tras la línea de salida. 
c)  Ejecución. La finalidad de la prueba es recorrer en el menor tiempo posible un 

circuito en forma de «ocho» delimitado por cinco postes, cuatro de ellos señalando los 
vértices de un rectángulo de 8,66 por 5 metros, y el quinto en el centro (ver gráfico). Los 
aspirantes deben completar dos vueltas al circuito, una en cada sentido (recorrido A y B, 
en el gráfico). 

d)  Medición. A la señal de inicio, el aspirante comenzará a realizar el recorrido A 
conforme a lo establecido en el gráfico, deteniéndose el tiempo una vez concluya este 
recorrido. Entonces, se le concederá un máximo de 10 segundos para situarse en la salida 
del recorrido B, y recibirá una nueva señal de inicio para realizar el recorrido B, 
deteniéndose nuevamente el tiempo a la conclusión de este recorrido. Se sumará el tiempo 
empleado por los aspirantes en ambos recorridos (A + B), en centésimas, siendo necesario 
para considerarlo apto que esta suma sea un tiempo máximo de 26” y 00 centésimas. 

e)  Intentos: se podrán realizar dos intentos en el caso de derribo en el primer intento. 
Se permitirá una segunda salida en el caso de que la primera sea nula. 

f)  Invalidaciones: 
– Salir antes del aviso del juez. Se permitirá realizar una única salida nula en la 

totalidad de este ejercicio (recorridos A y B) quedando eliminados aquellos aspirantes que 
realicen dos salidas nulas. 

– Si derriba uno de los postes. 
– Coge uno de los postes para evitar que se caiga. 
– No realiza el recorrido conforme a lo establecido en el gráfico. 
– Se supera el máximo tiempo establecido. 
g)  Marcas: los aspirantes serán eliminados con tiempos superiores a 26” y 00 

centésimas. 
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6.  CARRERA DE VELOCIDAD SOBRE 200 METROS LISOS. 
a)  Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo 

realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida. No se permiten zapatillas de 
clavos. 

b)  Ejecución: la propia de este tipo de carreras. Lo que no esté contemplado en las 
bases, se seguirá por lo establecido en el Reglamento de la Federación Internacional de 
Atletismo. 

c)  Medición: la toma de tiempos se realizará preferentemente mediante 
cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada 
calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos. 

d)  Intentos: se realizará un único intento. Se permitirá una segunda salida en el caso 
de que la primera sea nula. 

e)  Salidas: solo se permite una salida nula por cada corredor. A la segunda falta, el 
opositor será eliminado. 

f)  Invalidaciones: de acuerdo con el Reglamento de la Federación Internacional de 
Atletismo, y siempre que se haya superado el tiempo establecido. 

g)  Marcas: los aspirantes serán eliminados con tiempos superiores a 29” y 00 
centésimas. 

 

7.  CARRERA DE RESISTENCIA SOBRE 1.500 METROS. 
a)  Objetivo: medir la resistencia orgánica en carrera. 
b)  Disposición. El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida 

pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos. No se permiten zapatillas de clavos. 
c)  Ejecución: la propia de este tipo de carreras. Lo que no esté contemplado en las 

bases, se seguirá por lo establecido en el Reglamento de la Federación Internacional de 
Atletismo. 

d)  Medición: la toma de tiempos se realizará manual, duplicándose los cronos por 
cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos. 

e)  Intentos: se realizará un único intento. Se permitirá una segunda salida en el caso 
de que la primera sea nula. 

f)  Salidas: solo se permite una salida nula por cada corredor. A la segunda falta, el 
opositor será eliminado. 
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g)  Invalidaciones: de acuerdo con el Reglamento de la Federación Internacional de 
Atletismo, y siempre que se haya superado el tiempo establecido. 

h)  Marcas: los aspirantes serán eliminados con tiempos superiores 5 minutos y 10 
segundos. 

 
8.  PRUEBA DE NATACIÓN. 
a)  Objetivo: comprobar el nivel y dominio del medio acuático. 
b)  Disposición: las personas aspirantes después de la voz de «a sus puestos» se 

colocarán de pie al borde de la piscina al ras del agua e inmóvil. 
c)  Ejecución: la prueba consiste en completar nadando en estile libre un recorrido 

de ida y vuelta en un vaso de piscina de 25 metros. A la señal del controlador (voz de «ya» 
o señal acústica de silbato), los aspirantes iniciarán la zambullida, desplazándose por el 
agua recorriendo a nado una distancia de 50 metros (25 metros de ida y 25 metros de 
vuelta) pudiendo emplear cualquier estilo para su progresión. 

Los aspirantes deberán tocar claramente el borde de llegada con alguna de las 
manos en el giro.  

La utilización de gorro de baño es obligatoria. Se permite la utilización de gafas de 
natación. No se podrá utilizar trajes de neopreno, gafas de buceo ni otros útiles de buceo. 

d)  Medición: la medición se realizará de forma manual, mediante cronómetros 
eléctricos con lectura digital, operados manualmente, multiplicándose los cronos por cada 
calle ocupada por un aspirante. 

e)  Intentos: se realizará un único intento. Se permitirá una segunda salida en el caso 
de que la primera sea nula. 

f)  Salidas: solo se permite una salida nula por cada corredor. A la segunda falta, el 
opositor será eliminado. 

g)  Invalidaciones:  
– Salir antes del aviso del juez.  
– Agarrarse o apoyarse en la corchera, pared, rebosadero, fondo de la piscina o 

cualquier otro lugar para descansar o tomar impulso, salvo el borde de llegada con alguna 
de las manos antes del giro. 

– Realizar la totalidad de la prueba en inmersión. 
– No finalizar la prueba en la misma calle de salida. 
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– No tocar la el borde de llegada antes del cambio de sentido. 
– Superar el tiempo máximo establecido. 
h)  Marcas: serán eliminados los aspirantes que no alcancen las marcas mínimas 

exigidas siguientes: 
– Hombres: 39 segundos. 
– Mujeres: 44 segundos. 
La puntuación es de «apto» o «no apto». 

*    *    * 
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A N ExO  I I I  

SOLICITUD 
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*    *    * 
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A N ExO  I V  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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*    *    *
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A N ExO  V  

CUADRO DE ExCLUSIONES MéDICAS 

A)  Enfermedades sistémicas y otras consideraciones: 
– Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal exceda de 15 cm al torácio. 
– Perímetro torácico mínimo-máximo: 4 cm. 
– Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo o localización, que 

menoscabe o dificulte la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que 
opta, aunque sea parcialmente. 

– Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible 
repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea 
parcialmente, incluyéndose como alteraciones del sistema nervioso las siguientes: 
epilepsia, depresión, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función a desempeñar. 

B)  Enfermedades de los tejidos:  
– Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos profundos o al 

esqueleto comprometan el funcionamiento de tales órganos o los movimientos de los 
miembros. 

– Cicatrices, injertos y otras afecciones dermatológicas que, según extensión, en 
función de su repercusión funcional y/o localización dificulten la capacidad para el 
desempeño de las tareas y/o utilización de los EPIs del puesto de bombero/a.  

C)  Enfermedades del aparato respiratorio: 
– Afecciones crónicas del aparato respiratorio: EPoc (Bronquitis crónica obstructiva, 

Enfisema); asma y/o hiperreactividad bronquial; bronquiectasias. 
– Hipoxemia – saturación de O2 < 90% basal. 
– Derrame pleural recidivante. 
– Neumotórax recidivante. 
– Tromboembolismo pulmonar ni malformaciones vasculares pulmonares. 
– Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o circulación, o 

entorpezca los movimientos del tronco. 
D)  Enfermedades del aparato cardiovascular y del sistema vascular: 
– No se declararán aptos los aspirantes que cuenten con implantación de 

dispositivos desfibriladores, prótesis valvulares cardíacas o marcapasos. 
– Insuficiencia cardiaca en cualquier grado. 
– Arritmias o bloqueos en grado importante. 
– Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto. 
– Valvulopatías. 
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– Miocardiopatías. 
– Pericarditis crónicas, endocarditis y miocarditis. 
– Otras cardiopatías congénitas según repercusión funcional. 
– Aneurismas cardiacos o de grandes vasos. 
– Estenosis carotídea superior o igual al 50%. 
– Patología vascular intervenida según repercusión funcional. 
– Presión arterial en reposo y sentado superior a: presión sistólica 145 mm/Hg; 

presión diastólica: 90 mm/Hg. 
E)  Enfermedades del sistema nervioso: 
– Epilepsia. 
– Esclerosis múltiple y otras enfermedades desmielinizantes. 
– Enfermedad de Parkinson y otros trastornos extrapiramidales. 
– Parálisis por lesión central. 
– Enfermedades del Sistema Nervioso Periférico, según repercusión funcional. 
F)  Enfermedades del aparato locomotor: 
– Alteraciones de la movilidad de las grandes articulaciones de miembros superiores 

o inferiores que impliquen una limitación de su funcionalidad. 
– Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas manos que le impidan 

el ejercicio de la función. 
– Pies planos marcados o con arco plantar poco marcado. 
– Atrófias y anquilosis de un miembro que sean incompatibles con los esfuerzos y 

servicios del cuerpo. 
– Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en la bipedestación. 
– Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría a las articulaciones 

coxofemorales en bipedestación. Genu varum y genu valgum.  
– Lesiones en manos o dedos que produzcan limitaciones de flexión o extensión. 
G)  Enfermedades del aparato digestivo: 
– Enfermedades inflamatorias crónicas intestinales como Enfermedad de Crohn, 

colitis ulcerosa, etc. 
– Hepatopatías alcohólicas en sus diferentes grados. 
– Cirrosis o estados precirróticos. 
– Pancreatitis crónica. 
– Fibrosis quística de páncreas. 
– Úlcera sangrante recidivante. 
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– Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones quirúrgicas que 
presenten secuelas funcionales con repercusiones orgánicas y que incidan negativamente 
en el desempeño de su trabajo. 

H)  Enfermedades del sistema urinario: 
– Falta de un riñón. 
– Insuficiencia renal crónica. 
I)  Enfermedades del aparato de la visión: 
– Miopías superiores a 2 dioptrías en alguno de los ojos.  
– Daltonismo en todos sus grados. 
– Cualquier patología o defecto palpebral que impida la protección del ojo a la 

intemperie, como lagoftalmías y ptosis palpebrales. 
– Procesos crónicos del sistema ocular, según repercusión funcional y cualquier otra 

afección ocular que dificulte de manera importante la agudeza o capacidad visual o no 
permita realizar, de forma segura, las tareas esenciales del trabajo de bombero/a. 

J)  Enfermedades del aparato de audición:  
– Sordera. 
– Cualquier otro proceso otorrinolaringológico que dificulte de manera importante la 

agudeza o capacidad auditiva o no permita realizar, de forma segura, las tareas esenciales 
del trabajo de bombero. 

*    *    * 
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A N ExO  V I  

AUTOBAREMACIÓN 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL 

Acuerdo del Pleno de fecha 20 de abril de 2026 de aprobación 
definitiva del presupuesto municipal para el ejercicio 2026 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto 
general del ejercicio 2026, comprensivo del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, se publica el mismo para su general conocimiento a los 
efectos del artículo 169.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y del artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, cuyo resumen por capítulos es el siguientes. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 461.225,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 544.300,00 
3. Gastos financieros 2.900,00 
4. Transferencias corrientes 74.300,00 
6. Inversiones reales 286.369,00 
7. Transferencias de capital 12.158,00 

Total presupuesto 1.381.252,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 340.200,00 
2. Impuestos indirectos 35.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 275.670,00 
4. Transferencias corrientes 403.131,00 
5. Ingresos patrimoniales 144.390,00 
6. Enajenación de inversiones reales 1.100,00 
7. Transferencias de capital 181.761,00 

Total presupuesto 1.381.252,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Castrillo del Val. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 3. 
Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, 

observaciones: 
– 1 secretario interventor A1. 
– 1 técnico de gestión A2. 
– 1 capataz C1. 



boletín oficial de la provincia

– 68 –

núm. 85 jueves, 7 de mayo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

B)  Personal laboral fijo, número plazas: 7. 
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones: 
– 1 director del centro de educación infantil, grupo III del convenio colectivo. 
– 1 técnico del centro de educación infantil, grupo III del convenio colectivo. 
– 1 técnico del centro de educación infantil, grupo III del convenio colectivo. 
– 1 responsable del centro social, grupo IV del convenio colectivo. 
– 1 auxiliar limpieza edificios municipales, grupo V del convenio colectivo. 
– 1 auxiliar de jardinería, grupo V del convenio colectivo. 
– 1 auxiliar de servicios múltiples, grupo V del convenio colectivo. 
– 1 administrativo, jornada tiempo parcial grupo IV del convenio colectivo. 
C)  Personal laboral fijo discontinuo: 2. 
– 2 monitores servicio ludoteca meses de verano. 
D)  Personal laboral temporal: 3. 
– 2 auxiliares de servicios múltiples a jornada completa durante 6 meses. 
– 1 auxiliar de servicios múltiples a media jornada durante 6 meses, con cargo a    

planes de empleo 
Resumen: 
Total funcionarios carrera, número de plazas: 3. 
Total personal laboral, número de plazas: 12. 
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en 
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

En Castrillo del Val, a 21 de abril de 2026.  
El alcalde, 

Santiago Ruiz González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

que con fecha 22 de abril de 2026, en el marco de los procesos de estabilización 
de dos plazas de operario laboral fijo y de tres plazas de operario laboral fijo-discontinuo 
(expte. 319/2025), se ha dictado la siguiente resolución de Alcaldía 2026-0103: 

Primero. – Tomar conocimiento formal y aceptar la renuncia presentada por Ezquerra 
Fernández, Amable 13.xxx.x33-G. 

Segundo. – Nombrar como personal laboral fijo-discontinuo del ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros para la cobertura de una plaza de operario al siguiente aspirante: 

Fernández Ortiz, José Luis 71.xxx.x09-k. 
Tercero. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Burgos, así como 

en la sede electrónica del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros y en su página web. 
Cuarto. – Notificar la presente resolución a la persona nombrada, con indicación de 

la fecha de firma del correspondiente contrato, con advertencia de que en caso de no 
personarse sin causa justificada, se entenderá que renuncia a la plaza adjudicada, 
procediéndose a efectuar nuevo nombramiento a favor del siguiente aspirante mejor 
valorado. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, o potestativamente y con carácter 
previo, podrá interponer en el plazo de un mes recurso de reposición ante el órgano que 
ha dictado esta resolución, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En Espinosa de los Monteros, a 22 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Jean Paul Sánchez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTELCÉSPED 

Por decreto de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2026, se efectúa convocatoria del 
procedimiento abierto, para el arrendamiento, para la explotación del bar municipal situado 
en la planta baja del edificio del ayuntamiento. 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Fuentelcésped. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Fuentelcésped. 
Domicilio: plaza Mayor, 1 - 09471, Fuentelcésped. 
Teléfono y fax: 947 557 308. 
Email: info@fuentelcesped.com 
Página web: http://www.fuentelcesped.burgos.es/ 
2. – Objeto del contrato: arrendamiento para explotación (concesión). 
3. – Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación. 
4. – Presupuesto base de licitación: 1.500 euros/año. 
5. – Duración del contrato: 1 año prorrogable. 
6. – Presentación de las ofertas: el plazo concluye en diez días naturales desde su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de manera presencial a través 
de Registro General en la sede municipal o en cualquier registro de entre los previstos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

A 30 de abril de 2026. 
La alcaldesa,  

Jessica Llenera March
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLA DE CASTREJÓN 

Exposición al público de la convocatoria del cargo de juez de paz titular 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo 
allí establecido, se procederá por el Pleno de esta corporación municipal a proponer a la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del 
cargo de juez de paz titular. 

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de 
este ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
acompañada de los siguientes documentos: 

a)  Fotocopia del DNI. 
b)  Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos: 
– que carece de antecedentes penales. 
– que no está procesado o inculpado por delito doloso. 
– que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
– que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la 

función judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. 

– que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de incompatibilidad o 
prohibición previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de 
documento idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se hubiere podido incurrir. 

quien lo solicite, será informado en el ayuntamiento de las condiciones precisas 
para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que 
impiden desempeñar el mismo. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
En Mambrilla de Castrejón, a 21 de abril de 2026. 

La alcaldesa-presidenta, 
Ana Isabel Palomino Esgueva
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLA DE CASTREJÓN 

Por decreto de Alcaldía número 2026-0002, de 21 de abril de 2026, se ha resuelto: 
Delegar en el señor don José ángel Otero de las Heras, concejal de este 

ayuntamiento, la competencia para la celebración del matrimonio civil autorizado por la 
Oficina Colaboradora del Registro Civil de Roa (Burgos) –Oficina General de Aranda de 
Duero–, con número 20260316/018488. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 57 del Código Civil y directriz 
cuarta de la instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado. Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

En Mambrilla de Castrejón, a 21 de abril de 2026. 
La alcaldesa, 

Ana Isabel Palomino Esgueva
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA URRIA 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión 
Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 
presupuestario del año 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se 
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan 
por convenientes.  

En Merindad de Cuesta Urria, a 22 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Alfredo Beltrán Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 
tRiBUtOs 

Exposición pública de padrón fiscal 

Mediante resolución de la concejala de Hacienda de fecha 22 de abril de 2026, se 
ha acordado aprobar el padrón fiscal correspondiente a la «Tasa por el aprovechamiento 
especial del domino público local. Mercadillo semanal» del 2.º trimestre de ejercicio 2026, 
cuyo importe y número de recibos se detallan a continuación: 

Concepto N.º recibos Importe 

Padrón fiscal de la tasa por el aprovechamiento especial 79 28.949,05 euros
del domino público local. Mercadillo semanal
2.º trimestre 2026 

Durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, el citado padrón se 
encuentra expuesto al público en el Negociado de Tributos de este ayuntamiento, a fin de 
que las personas interesadas puedan examinar el expediente y formular las alegaciones 
que estimen oportunas. 

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de 
diciembre, se publica este edicto para advertir que las liquidaciones por la tasa y ejercicio 
referenciado, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día 
en que termine la exposición al público del padrón. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2.a y c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
de 5 de marzo, contra las liquidaciones comprendidas en el padrón, podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que lo dictó en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 
pública. 

Contra la desestimación presunta del mismo, que tendrá lugar si transcurrido un 
mes desde el día siguiente de su interposición no ha recaído resolución, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Burgos, en el plazo de seis meses a contar desde el día inmediato posterior al citado 
vencimiento (artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contenciosa. Boletín Oficial del Estado número 167, de 14 de julio). La parte interesada, 
no obstante, podrá interponer cualesquiera otros que considere convenientes. 

En Miranda de Ebro, a 22 de abril de 2026. 
La alcaldesa presidenta, 

Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2025 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe.  

A 22 de abril de 2026 . 
El alcalde, 

Jesús María Esteban
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Royuela de Río 
Franco (Burgos) para el 2026, y comprensivo aquel del presupuesto general de este 
ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad 
con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción 2026 

1. Gastos de personal 105.500,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 265.500,00 
4. Transferencias corrientes 19.000,00 
6. Inversiones reales 173.000,00 

Total gastos 563.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción 2026 

1. Impuestos directos 88.300,00 
2. Impuestos indirectos 1.400,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 60.700,00 
4. Transferencias corrientes 77.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 176.600,00 
7. Transferencias de capital 159.000,00 

Total ingresos 563.000,00 
Plantilla de personal. –  
– Funcionarios de carrera: 1. Secretaría-Intervención. Grupo A1. Nivel 26. 
– Personal laboral:  
Fijo discontinuo: 2 socorristas piscinas municipales.  
Temporal: 1 operario de servicios múltiples –Plan Empleo 2026–. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Royuela de Río Franco, a 21 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Lorenzo Ceballos Santos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES 

Acuerdo del Pleno de fecha 16 de febrero de 2026 de la entidad de Vadocondes 
por el que se aprueba definitivamente el presupuesto general para el ejercicio de 2026. 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto 
general del ejercicio 2026, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para 
su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 197.300,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 213.900,00 
3. Gastos financieros 200,00 
4. Transferencias corrientes 2.000,00 
6. Inversiones reales 222.670,00 

Total presupuesto 636.070,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 180.000,00 
2. Impuestos indirectos 10.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 78.880,00 
4. Transferencias corrientes 175.280,00 
5. Ingresos patrimoniales 18.000,00 
6. Enajenación de inversiones reales 40.000,00 
7. Transferencias de capital 133.910,00 

Total presupuesto 636.070,00 
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por si sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

En Vadocondes, a 21 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Luis Javier Herrera Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAHOZ 

Licitación para arrendamiento de la vivienda situada en calle Escuelas, 
número 2 bajo, propiedad del Ayuntamiento de Villahoz 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villahoz, plaza Mayor, 1, 09343 Villahoz 
(Burgos). Teléfono 947 186 016. Correo electrónico: info@aytovillahoz.com 

2. – Objeto del contrato: arrendamiento de la vivienda para la fijación y crecimiento 
de la población del municipio, siendo obligatoria la estadía en la vivienda durante la 
semana. 

3. – Tramitación: ordinaria, procedimiento abierto, forma concurso. 
4. – Criterios de adjudicación: conforme a pliego. 
5. – Fianza definitiva: dos primeras mensualidades del arrendamiento. 
6. – Lugar de publicación: Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de Villahoz. 
7. – Obtención de documentación y presentación de ofertas: durante quince días 

naturales a contar del siguiente al de la publicación de este en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

8. – Apertura de proposiciones: la apertura de ofertas tendrá lugar a las 12 horas del 
primer lunes después de haber terminado el plazo de presentación de ofertas. 

En Villahoz, a 21 de abril 2026. 
El alcalde-presidente, 

Francisco Palacios Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLASUR DE HERREROS 

Aprobado inicialmente el siguiente proyecto de las obras: 
Objeto: proyecto de obras pavimentación de la plaza de San Roque. 
Autor del proyecto: Carlos Barrio Sagredo. José Cameno Antolín (Barrio y Cameno 

Arquitectos, S.L.P.). 
Colegio oficial: Colegio Oficial Arquitectos de Castilla y León Este demarcación de 

Burgos. 
Número: 2392. 2456. 
Fecha: noviembre de 2025. 
Arquitecto: Carlos Barrio Sagredo. José Cameno Antolín (Barrio y Cameno 

Arquitectos, S.L.P.). 
Director: Carlos Barrio Sagredo. José Cameno Antolín (Barrio y Cameno 

Arquitectos, S.L.P.) 
Director de la ejecución: Carlos Barrio Sagredo. José Cameno Antolín (Barrio y 

Cameno Arquitectos, S.L.P.). 
Promotor: Ayuntamiento de Villasur de Herreros.  
Autor de estudio de seguridad y salud: Carlos Barrio Sagredo. José Cameno Antolín 

(Barrio y Cameno Arquitectos, S.L.P.). 
Coordinador de seguridad y salud: Carlos Barrio Sagredo. José Cameno Antolín 

(Barrio y Cameno Arquitectos, S.L.P.). 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 108.623,32 euros. 
Se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (http://villasurdeherreros.sedelectronica.es). 

En Villasur de Herreros, a 22 de abril de 2026.  
El alcalde, 

Jaime Fernando Torres Castilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE UBIERNA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2025 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Ubierna, Merindad de Río Ubierna, a 22 de abril de 2026.  
El alcalde pedáneo, 
Rubén Pérez Lázaro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA SOBRESIERRA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2025 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villalbilla Sobresierra, Merindad de Río Ubierna, a 22 de abril de 2026.  
El alcalde pedáneo, 

Marco Antonio Escudero Alonso
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